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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q.D.Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En consideración á los dilatados y extraordinarios 

servicios prestados á la enseñanza por el Catedrático 
jubilado de la Escuela de Veterinaria de Córdoba Don 
Agustín Villar y González;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so S in , y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libre de gastos.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o h ,

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto dé 12 
de Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de la carretera de Valderas á la de Adanero á Gijón, 
en 3a provincia de Valladolid, cuyo importe de contra
ta asciende á 754.663 pesetas 48 céntimos, que produce 
nn adicional, también de contrata, de 114.055 pesetas 
44 céntimos.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé Fomento,

A l b e r t o  ES o ■ o l i .

En virtud de lo dispuesto en los Reales decretos de 
12 de Noviembre de 1886 y 23 de Julio último, de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban los presupuestos re

formados para las obras de tierra y fábrica y para los 
tramos de hierro del puente sobre el Ebro, en la carre
tera de Madrid á Francia por la Junquera, provincia 
de Zaragoza, cuya suma asciende á 1.248.351 pesetas 
16 céntimos, que produce el adicional de contrata de 
129.592 pesetas 52 céntimos.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA'
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e h .

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 8.° de la carretera de Cangas de Onís á la de 
Palencia á Tinamayor, provincia de Oviedo, por su 
presupuesto de contrata de 392.797 pesetas 46 cénti
mos, que produce un adicional sobre los aprobados de 
137.225 pesetas 64 céntimos.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  Bof ich .

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de lí 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues 
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con 
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba por su importe di 

291.857 pesetas 19 céntimos el presupuesto reformad! 
del trozo 4.° de la Sección de Oliana á Orgañá, carre 
tera de Lérida á Puigcerdá, provincia de Lérida, qu( 
produce sobre el primitivo un adicional de 117.898 pe
setas 97 céntimos.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mi 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  Btoscli .

Eu virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 d< 
Noviembre de 1886, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Conseji 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformad 

de los trozos 1.°, 3.° y 4.° de la carretera de Sevilla á 1 
estación de las Alcantarillas en la provincia de Sevilla 
por su importe de 596.821 pesetas 40 céntimos y el pre 
supuesto adicional de contrata que resulta de 202.21 
pesetas 16 céntimos.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mi 
Ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

A l b e r t o  BBosch.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ORDENES

I lm o. Sr.: S. M.  la  Re in a  R egente del Reino, en
nombre de su Augusto Mijo D. Alfonso XIII (Q.. D. G.), 
con sujeción 4 lo dispuesto en los artículos 2.a y 4.° del
Real ásetelo de 17 de Julio iLtiaio, ha tenido á bien 
nombrar, coa, carácter de interino, para el Registro de

la propiedad de Arcos de la Frontera, de tercera clase,.! 
á D. Martín García Casasola, Juez de primera instancia^ 
de término de Pamplona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos año&~ 
San Sebastián 26 de Agosto de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO'

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R eina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo Di, Alfonso XIII (Q. D. G»), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.G y 4:9 del 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien 
nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de Alcántara, de cuarta clase, á D. Enri
que de Leyva y Oliver, que figura en el escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura con el núm. 88,, 
y resulta con derecho preferente entre los demás aspi
rantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 20 de Agosto de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R ein a Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G<), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos~2.° y 4.° del 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien 
nombrar, con carácter de interino, para el- Registro de 
la propiedad de Grazalema, de cuarta ckse, á Do Da
niel Chulvi Ramírez, que figura en el escalafón, del 
Cuerpo de Aspirantes á la-Judicatura con el núm. 105, 
y resulta con derecho preferente á los*.demás solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento* 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. m uchcs-añoSc  
San Sebastián 20 de Agosto de 1895.

ROMEIO* Y ROBLEDO

Sr. Director general de los RegistrosLaivil y deda pra^ 
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 12 del mes anterior se éijo á este de la Guerra lo 
siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 28 de Junio 
último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.)i, y en so, nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 57 créditos nú  ̂
meros 72, 87, 162, 222, 438, 1.118 á 1.150, 1.152 á 1.168, 
1.170 y 1.171 de la relación 5.a adicional á la núm, 45 
de abonarés de alcances y afustes finales correspondien
tes al regimiento Infantería de la Habana, después de 
hechas las siguientes rectificaciones, ocasionadas por 
equivocaciones padecidas en el cómputo de interese*»
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Capital Intereses. TOTAL 38 por ICO.
’Ñ'ÚMERO i

rectificado.
—

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.130 48 5“28 53*28 18*64
1.156 168 26*88 194*88 68*20

ouyos 57 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
¿ascienden á 6.899*72 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y á L 352’66 por los intereses devengados; 
en junto á 8.252*38, de cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesadas el 35 por 100 en metálico, ó sea 2.888 
pesas 7 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar-

= tículc 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de- 
j¡ creto de 30 de Julio de 1892.
í De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co« 
\ respondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
j, preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción de 
| 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
• con ios documentos justificativos de los créditos reco

nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las puolicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta 
fecha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 

; este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
í general de Ultramar los 2.888 pesos 7 centavos que ne

cesita para el pago de los créditos de que se trata.»
Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 

su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos, y gestionar lo convenient e el Ins
pector de la Caja general de Ultramar par& o o % reía» 
ción citada se inserte en los Boletines ofifV'JiV délas 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Agosto de 1895.

AZCARRAGA
Señor.......

R E LA C IÓ N  QUE SE C IT A

ternero 

Ae orden»
NOMBRES BE  LO S INTER ESADO S

IMPORTE 

dei capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos#

T O T A L

Pesos,

LIQUIDO 
á percibir el 85 por loo 
del capital é interese».

Pesos.

1.118
1.119
1.120 
1.121 
1.122
1.123
1.124
1.125
1.126 
1 127

Juan Arn&íz Barrios .............
Sabino Alegría A lba.............................
Antolín Vaidespioo Bastos.................
Antonio Sarnas O lvera......................
Felipe Benavente Martín............... . ,
B*.món Vidal Andrés.. . . . . . . . . . . . . . . .................  24

45*36
18‘35
16*20
37*48
51‘88
6*48
>

1*36
18*54

213*36
86*32
76*20

17632
259*40

74*67
36*21
26*67
61*71
90*79
1 CUílfí.

Estanislao Corraliza Miguel................
Marcelino Castillo López.. . .  ..............
Antonio Fernández Cuevas..................
Vidal García González..........................

«jU ífco
61*17
5336
87*21

IU OO
21*40
18*67
80*52
1 jK<QA

1.1*8
1.129
1.130
1.131
1.132
1.133
1.134
1.135
1.136
1.137
1.138
1.139
1.140
1.141
1.142
1.143
1.144
1.145
1.146
1.147
1.148
1.149
1.150

Gil Gar&y García..................................
Salvador García Salas ....................

45*36
4*56

12*96
1*20

14*85
33*80

»
9*72
6*48

22*44

48
213*36 74*67

Francisco Llupia Boides......................
Gabriel Ortigosa Martínez.,...............
Manuel Pomar Franco........................
Antonio Rico Muñoz........................... .

¿o OO
60*76
61*20
76*75

y*yy
21‘33
2942
26*86
6 H 2
34*52
16
10*66
54*05
?°t i

Cecilio Rueda Pasto r.......... ...............
Enrique del Río Campanet...................
Eleuterio Ramón Gauchía Figols........
Francisco Rodríguez Fernández..........
Antonio Pardo Rodríguez....................

1 74 OD
98*64
45*72
30*48

154*44

Manuel Rives Medina..........................
Do ¿UD ¿i 75 

32*60
67*62Fernando Serrano López......................

Francisco Sánchez Pérez.............. ......
25*20
‘JO lAO

193*20
11  QtAQ

José Sentí Portales..........
C y ©

23*52
36*40
48*92

l lo ‘Uo 41 *32 
38*72 
65l82 
80*53 
48*98 
43P0 
9*57 

128*39
i 2*60
58*08 
10*66 
70*15 ’ 
26*67 

225 79 
44*89 
68*79 
54*53 
26*67 
26*67 
63*91 
37*14 
24*11 

178*37 
71*73 
10*66 
71*14 
98*30-

Toribio Sánchez Ortega........................
Juan Tomás Murió........................
Manuel Mercado Artero . . . . . . . . . . . . . .

11U OD 
188*08 
213*11
T Q Q íC n

José Domínguez Fuster......................
jLoy y i
iqtí/líí

Antonio Diego Gil.................................
D. Faustino Díaz...................................
José E^o G il..........................................

• 24
00

3*36
55*96

27*36
366*85

Pedro Fernández Romero.....................
4» oo 02

1.151 Aniceto Gómez Robles.............. ..........
OD ¿O JLOD 97

QAíyl O

1 152 Bernardo Golfo M artínez....................
o 4o oU‘4o 

oaau o
1.153
1.154

Felipe García Pujol...............................
D. Francisco Gómez Barrio#................

*± 6  01
1620QQíwq

¿UU‘4o
76*20

CtA R í l  O

1.155
1.156
1.157
1.158
1.159
1.160 
1.161

José González López................ . . . . . . .
Juan Guell Soler..................................

«7O i S

1‘27
o4D lo
128*28
196*56
155*80
76*20
76*20

182*62 
1 A f i l l  «>

Joaquín González López...................
Miguel Jiménez Mateo..........................
Manuel García Montero.......................
Ramón González Vázquez....................
Antonio Hidalgo Suárez.......................

¿o ob
20*32
16*20
16*20
38*82

1.162
1.163

Isidoro Hombrado Casas......................
D. Antonio Yáñ«z S o le r .....................

¿A DO
14*65

lUO‘Jio
68*91

t A A i f lO

1.164 Juan Bautista Hediondo..................
i 1 74: Doy oo 

204*96 
30*48

OAQ tO O

1.165
1.166

Antonio Lahuelga P&rienta..................
Vicente Linares Revert........................

oo yt>
6*48

1.167 José Ladrón de Guevara......................
OD ¿O 2uo‘2o

QQAtQTf
1.168 Juan Lambca Larrote.......................... 0» 71

ooíoa
■col) o7
201*60 
CZC\A í^ O1.169 D. Mariano Lázaro Díaz........................

oo 00 70*56 
243*1.5 

6*41 ' 
52*41 
69c8l 
55*94 
57‘03 
74*67 
12*60

1.170 Ramón Lima Díaz.................................
iuo y 7 Oy4‘7o

18*33
149*77
198*89

1.171
72
87

D. Aquilino Martínez Pérez..........
Enrique Clerch Oliver............. ...........
Juan Cortés García................. . , ..........

a 7y 
31*84 

»
O teen

162
222
488

Salvador Gómez Artigas........... .
Antonio Careeiler Clauset....................
Vicente Blanco Iglesia#.......................

¿O DA
16*15
45*36

109*84 
162*97 
213*36

o c t» O O

T o t a l e s ................... 1.474*47 8.986*95 3.145*16

M tó id  21 de Agosto de 1895.=Azcáriiaga .

MINISTERIOS DE HACIENDA

R E A LE S  ORDENES

limo. Sr,: Vista la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Gracia j  Justicia en 22 de Diciembre de 1891 
manifestando que por dicho departamento no hay in
conveniente en que ge autorice á D. José Rodríguez, 
representante de D. A. Michaud, editor de Lyon, para 
que importe en España la edición de unos devociona
rios impresos en castellano por dicho señor, sin perjui
cio de las facultades que sobre censura corresponda á 
la Autoridad eclesiástica, y previo el pago de les co- j 
rrespondientes derechos de Arancel, siempre que la | 
introducción del mencionado libro sea en iguales térmi- •

nos y las mismas condiciones á que se sujetaron los se
ñores Deslée Lefebre y  Compañía;

El R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa Di
rección y lo informado por la Junta de Aranceles y Va
loraciones, se ha servido disponer se permita la impor
tación del devocionario editado por D. A. Michaud, de 
Lyon (Francia), y  que se publique este acuerdo para 
que por las Aduanas pueda despacharse, previo el pago 
de los correspondientes derechos.

De Real orden lo participo á V, I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Agosto de 1895,

N.REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 
Manuel Ceyarragaray y  Garbuno, & nombre de la So
ciedad Talleres de Deusto, solicitando:

1-° Que los ejes montados sobre ruedas de 100 kilo
gramos Ó menos de peso para coches ó vagones, adeu
den con éstas por la partida 36 del Arancel y no por la 
35 en que los mismos se hallan tarifados.

V 2.° Que se modifique la llamada del Repertorio, 
referente á los corazones de acero para cambios de vía, 
mareando para su adeudo la partida 55 en vez de la 33 
que hoy señala dicho Repertorio:

Resultando que el interesado funda la primera parte 
de su instancia en la dificultad de calcular e! peso que 
corresponde por separado á las ruedas y  al eje, cuando 
vienen aquéllas montadas con éste, práctica que en la
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actualidad se sigue para aplicar al eje los derechos de 
la partida 35; y con respecto á la segunda parte de la  
misma, que no encuentra lógico el aforo de los corazo
nes de acero por la partida 33 del Arancel, porque se 
trata de partes componentes é indispensables de los 
cambios de vía para ferrocarriles, que adeudan por la, 
partida 55:

Considerando que las ruedas montadas con sus ejes 
constituyen objetos compuestos de dos partes, que tie
nen partidas distintas en el Arancel, que por su natu
raleza se encuentran de lleno comprendidos en el apar
tado A del caso 11 de la disposición 4.a del mismo, y 
por consiguiente, las ruedas basta 100 kilogramos uni
das á-sus ejes para coches ó vagones, deben adeudar 
por la partida 36, si en el peso total domina el de las 
ruedas, y por la partida:85 si domina el de los ejes, cuyo 
peso puede obtenerse fácilmente por cubicación, dada 
la forma cilindrica de ellos.

Considerando que los cambios de vía se hallan com
prendidos en la partida 55 del Arancel, y que los cora 
zones que forman parte integrante de los mismos no 
pueden estar comprendidos en la partida 33, aparecien
do evidente el error que existe en la respectiva llama
da del Repertorio, la cual está en contradicción con el 
texto de dicha partida 55, y con el de la partida 5.a de 
la tarifa especial núm. 1 para el adeudo del material de 
ferrocarriles, que comprende los cambios de vía com
pletos de hierro y acero y las piezas sueltas para ios 
mismos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con el dictamen de 
esa Dirección general, y con lo propuesto por la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, se ha servido disponer:

1.® Que se incluya en el Repertorio del Arancel una 
llamada que diga: «Ruedas de hierro y acero de 160 k i
logramos ó menos de peso montadas con sus ejes». Si 
domina el peso de la rueda, partida 36; si domina el 
peso de los ejes, partida 35.

2.° Que se reforme la llamada de la pág. 111 del Re
pertorio en la forma siguiente: «Corazones de acero 
para cambios de vía en ferrocarriles, partida 55».

Y 3.° Que se manifieste así al exponente como reso
lución á su instancia, publicándose á la vez dichas alte
raciones del Repertorio para conocimiento de las Adua
nas y del Comercio.

De Real orden lo participo ¿ V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde ¿ V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Agosto de 1895.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
la razón social Herrera Felíu y Compañía, contra el 
fallo de la Junta arbitral de la Aduana de Barcelona, 
que en el expediente de la misma, núm. 622/93, dispu
so se confirmase el aforo por la partida 76 del Arancel 
vigente de un alambre de cobre con el interior de hie
rro, que fué presentado al despacho con declaración 
número 18.394/93, para adeudar, en concepto de alam
bre de hierro cubierto de cobre, por la partida 50 de la 
expresada tarifa:

Resultando del análisis practicado por el Laborato
rio Central de este Ministerio que la muestra remitida 
por la Aduana es un alambre compuesto de una capa 
exterior de cobre que representa el 67 por 100 de su 
peso total, y la parte interior de hierro dulce, cuyo peso 
asciende al 33 por 100 restante:

Consider ando que la regla [a] del caso 11 de la dis
posición 4.a del Arancel establece para el adeudo de los 
artículos com:puestos de dos <5 más materias, que en los 
casos no previstos* y cuando el valor del objeto esté de
terminado por ¡a materia exterior, se verifique el aforo 
por la partida cc'rrespondiente á  dicha m ateria, cuyo 
precepto comprende de lleno el caso de que se trata, y  
en su virtud debe aplicarse la partid® 76 del Arancel 
a l mencionado alambre,, en armonía, además, con ei 
Acuerdo de ese Centro directivo, de fecha 20 de Sep
tiembre de 1893, disponiendo que una lámina m etálica 
formada en su parte interior de una chapa de hierro 
forjado recubierta por sus dos caras de láminas de co
bre y unidas entre sí por medio del laminado, consti
tuyendo el cobre sólo el 25 por 100 del peso total, adeu
dase por i a partida 74 del Arancel como plancha de 
£obre, coa arreglo á la letra, caso y disposición que se 
citan:

Considerando que en el Repertorio vigente se esta
blecen para el alambre, entre otras, ¡as tres llamadas 
siguientes: «alambre de acero ó hierro, esté ó no gal
vanizado , partidas 50 y 51; alambre de acero ó hierro, 
cubierto cte cobre, y sus aleaciones, partidas 50 y 51; 
alambre de cobre con el interior de acero, partida 76; 
y que si bien á primera vista parece que existe contra

dicción entre las dos últimas llamadas, por tratarse en 
la primera de ellas del alambre de hierro ó acero cu
bierto de cobre, y  en la segunda del alambre de cobre 
con el interior de acero, dicha contradicción deja de 
existir desde el momento que se tenga en cuenta que 
no es lo mismo un alambre de hierro con una ligera 
capa de cobre ú otro metal, para resguardarlo de la 
oxidación, sin que le dé nombre ni le haga aumentar 
sensiblemente su valor, que un alambre de cobre que 
tiene el interior de hierro y acero para darle más con
sistencia y  tenacidad:

Considerando que el alambre de hierro ó acero cu* 
bierto de cobre y sus aleaciones no es más que un caso 
particular del alambre de hierro ó acero galvanizado, 
porque el procedimiento galvanoplástico es el que se 
usa por regia general para cubrir un metal con otro, y 
que en tal concepto conviene suprimir la segunda de 
dichas tres llamadas, como asimismo modificar la ter
cera, haciéndola extensiva al alambre de cobre con el 
interior de hierro, pues esta materia adeuda los mismos 
derechos que el acero en las clasificaciones de sus res- ¡
pectivos alambres; j

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  i 

Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto j 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servi- í 
do mandar: j

1.° Que se confirme el fallo de la Junta arbitral. j
2.° Que se suprima la llamada del Repertorio de la j 

página 90, que dice: «Alambre de hierro ó acero cu- j 
bierto de cobre y sus aleaciones». j

3.° Que la llamada de la misma página, que dice: j 
«Alambre de cobre con el interior de acero», quede re- ¡ 
dactada en la forma siguiente: «Alambre de cobre ccn ! 
el interior de hierro ó acero», partida 76. 1

Y 4.° Que se publique esta resolución para conoci- j 
miento de las Aduanas y del comercio. !

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci- , 
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos ¡ 
años. Madrid 5 de Agosto de 1895. j

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
el Interventor de la Aduana de Alicante contra el fallo 
de la Junta arbitral, que en el expediente de aquella 
Administración núm. 94/93, dispuso que se rectificase 
el aforo por la partida 118 del Arancel vigente de unas 
píldoras de sulfato de quinina que fueron presentadas 
al despacho con declaración núm. 3.560/93, suscrita 
por D. Alejandro Vila para adeudar en concepto de píl
doras, con inclusión de los frascos envase, por dicha 
partida, y aforada primeramente por peso neto por la 
partida 104 de la expresada tarifa como sulfato de qui
nina en cápsulas:

Resultando del análisis practicado en el Laboratorio 
central de este Ministerio, que el producto de que se 
trata, son cápsulas esféricas gelatinosas que contienen 
dentro sulfato de quinina sin mezcla de ninguna otra 
sustancia, pesando cada cápsula dos decigramos, de 
los cuales corresponde un decigramo al sulfato de 
quinina.

Considerando que la diferencia de derechos entre la 
partida 118, que comprende las píldoras ó cápsulas y 
grajeas medicinales, y la 104, que se refiere á los alca
loides y sus sales es tan considerable, que de establecer* 
se el adeudo por la partida 118 se pueden eludir los de
rechos consignados en la 104 introduciendo en España 
sulfato de quinina con derechos mucho menores que 
los establecidos en el Arancel, aun cuando la diferencia 
no resulte tan notable por virtud del caso 6.° de la dis 
posición 5.a del Arancel, que previene que los envases 
de los alcaloides y sus sales se aforen por separado por 
sus materias respectivas:

Y considerando, además, que con dicha medida re* 
sultarían perjudicadas las personas que en España se 

; dedican á confeccionar dichas cápsulas ó glóbulos, 
puesto que el sulfato de quinina que hubiesen de em
plear habría de adeudar en las Aduanas el derecho co
rrespondiente á la partida 104;

8. M. el R e y  (Q. D. G ), y en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, de conformidad con el dictamen de 
e^/e Centro directivo y lo propuesto por la Junta de 
ArtMiceles y Valoraciones, se ha servido m&ndar:

Que se revoque el fallo de la Junta arbitral, y 
que quede subsistente el primitivo aforo.

2.° Que se dé á esta resolución carácter de genera
lidad pa ra  todos los alcaloiies y sus sales que sé pre
senten a! adeudo en Ja misma forma, compraniíén tose 
en las ediciones ¿uce^ivas del Ara ncel ¿na nota que así 
lo exprese.

Y 3.° Que se publique este acuerdo paia conoci
miento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocí^ 
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Agosto de 1895.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
D. León de Buen, á nombre de la Sociedad Arsenal ci
vil, contra el fallo de la Junta arbitral de la Aduaua de 
Barcelona, que en el expediente de la mism*, núme
ro 284/93, dispuso se confirmase el aforo por la* partida 
38 del Arancel vigente y recargo impuesto á 32.091 ki
logramos en 118 piezas, clasificadas como chapas de 
hierro, que fueron presentadas al despacho con decla
ración núm. 7.695/93 para adeudar en concepto de ba
rras por la partida 34 de la expresada tarifa:

Resultando del examen de las muestras remitidas 
por la Aduana y de los datos que constan en el expe
diente de referencia, que se trata de unas piezas de 
hierro forjado que miden de 6 á 15 milímetros de grue
so y de 20 á 50 centímetros de ancho por 11 á 12 metros 
de largo, cuyos bordes han sido recortados y presentan 
las aristas vivas y limpias;

Y considerando que dichas piezas son verdaderas 
planchas y no barras, tanto por .la relación que hay en
tre el ancho y ei grueso, como porque los borles han 
sido recortados, lo que no sucedería si se tratase de 
barras, que conservarían el perfil que las hubiesen im
preso los cilindros estiradores;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con el dictamen de 
esa Dirección general y lo propuesto por la Junta ce 
Aranceles y Valoraciones, se ha servido mandar:

1.° Que se confirme el fallo de la Junta arbitral.
2.° Que se publique esta resolución para que sirva 

de norma á las Aduanas.
Y 3.° Que en las próximas ediciones del Arancel se 

incluya una nota á las partidas 34, 38 y 39, que diga: 
«Para distinguir las barras de hierro y acero délas 
planchas ó chapas, se tendrá presente que estas últi
mas tienen los bordes recortados, al paso que las ba
rras conservan las aristas sucias que indican su paso 
por los cilindros estiradores.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Agosto de 1895.

N . REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia elevada á este Minis
terio por la Presidencia del Fomento del Trabajo Na
cional de Barcelona, solicitando que en beneficio de la 
industria del país se disponga que las ballenas de acero 
forradas de tejidos de algodón ó cintas de otra clase, 
no se consideren para el adeudo como elásticos para 
corsés, de los comprendidos en la partida 58 del Aran
cel, sino que sean asimilados á los artículos del arte del 
guarnicionero ó talabartero de la partida 246 del mis
mo, por la cual se aforan los artículos de hierro ó acero 
forrados de piel, ó que sean aforados por otra partida 
análoga, que permita la lucha comercial con los p ro
ductos similares extranjeros, en condiciones más favo
rables que en la actualidad:

Resultando del examen de los datos y las muestras 
con que se acompaña la instancia, que la mercancía á 
cuyo adeudo la misma se contrae, es una cinta ó fleje 
de acero forrado de tejido de algodón con ojetes ó ca 
bos de latón para ar nar los corsés, por lo cual recibe 
el nombre de elásticos para corsés, adeudables, según 
el He per torio, por la partida 58 cuando están forrados, 
y por la 57 cuando vienen sin forrar:

Considerando que los elásticos para corsés, forrados, 
tienen su asiento en la partida 58 del Arancel, y no en 
otra, porque se trata de una manufactura en Ja que el 
acero, por su forma y por dominar en el peso, da nom
bre á la mercancía y determina su clasificación arance
laria, con arreglo al apartado (b) del caso 11 ae la dis
posición 4.a del Arancel:

Considerando que por la partida 246 que se cita sólo 
adeudan los artículos del arte del guarnicionero ó tala
bartero, que son los que se especifican en la nota 40 del 
Arancel, cuando son de cuero ó se hallan forrados de 
piel; de donde se infiera que pueden aleudar por esta 
partida los eiástie s para cmsés forrados de pie), pero 
no los forrados con tejidos, á menos de variarse la cla
sificación arancelaria, lo cual no puede hacerse por me
dio del Repertorio:

Considerando que si den ro de las prescripciones del 
Arancel vigente no es posible conceder á Ja industria 
de que se trata mayor protección asignando al ¿míenlo 

i similar extranjero un derecho más elevado, en cambio
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puede obtenerse el mismo resultado llevando la prime
ra materia que emplea y que da nombre al objeto que 
fabrica á la partida que en estricta justicia le corres
ponde, pues dicha primera materia no es otra cosa que 
un fleje de acero más ó menos fino, que por tener un 
grueso inferior á tres milímetros y un ancho menor de 
160 milímetros, de conformidad con la nota 14 del Aran
cel, debe adeudar por la partida 39 del mismo, siempre 
que se importe en piezas ó rollos, pues en caso de venir 
cortado en trozos ó preparado para forrar, debe seguir 
adeudando por la partida 57 que le asigna el Repertorio 
por tratarse ya de una verdadera manufactura de cha
pa de hierro ó acero;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto, 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servi
do mandar:

L° Que los elásticos ó ballenas de acero para corsés 
sigan adeudando por la partida 58 del Arancel cuando 
vengan forrados, y por la partida 57 si se presentan sin 
forrar.

2.° Que cuando estos últimos elásticos ó cintas de 
acero vengan en piezas ó rollos adeuden por la partida 
39, correspondiente á los flejes.

3.° Que se suprima la llamada del Repertorio, que 
dice: «Cintas de acero, partida 57», por hallarse en con
tradicción con la nota 14 del Arancel.

Y 4.° Que se publique esta resolución para conoci
miento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Agosto de 1895.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elvada á este Ministe
rio por la Sociedad anónima Unión franco española, do
miciliada en esta Corte, solicitando que á las lámparas 
eléctricas de incandescencia se aplique la partida 23 
del Arancel vigente, ínterin se establece una partida 
especial para su adeudo, por ser el platino la materia 
de más valor que entra en la fabricación de las mismas, 
cuyas muestras, á petición de ese Centro directivo, han 
sido presentadas por la Socieded exponente:

Resultando del examen de dichas muestras que las 
mencionadas lámparas se componen de unos alambres 
de platino, un hilillo de celulosa carbonizado, una cáp
sula de latón y un globito de vidrio, que por medio de 
un relleno de escayola y los reáforos de cobre queda 
unido á la cápsula de latóa, siendo menor el peso del 
globito de vidrio que el del resto del artículo, cuya 
parte exterior es el latón:

Considerando que el caso 11 de la disposición 4.a del 
Arancel, en su apartado (7, determina que los objetos 
que por sus condiciones y usos se compongan de dos 
materias diferentes, adeuden por la partida correspon
diente á la materia obrada que domine en el peso, por 
lo cual no es procedente en el presente caso el aforo

por la partida 12 del Arancel, sino por la 79, en la que 
se hallan compredidos los objetos de latón que no estén 
dorados, plateados ó niquelados:

Considerando que el valor evidentemente crecido 
del artículo en cuestión exige la creación de una par
tida especial en el Arancel con un derecho suficiente
mente protector que permita la implantación en Espa
ña de una industria tan importante como la fabricación 
de las lámparas de que se trata;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servido 
disponer:

1.° Que las lámparas eléctricas de incandescencia no 
se consideren comprendidas para su adeudo en la par
tida 12 del Arancel, por no ser el vidrio el que domina 
en el peso.

2.° Que dichas lámparas adeuden por la partida 79, 
por ser el latón la materia exterior que, unida al plati
no, forma el resto de la lámpara.

3.° Que en su consecuencia, se adicione el Reperto
rio del Arancel con una llamada que diga: Lámparas 
eléctricas de incandescencia, partida 79.

4.° Que en momento oportuno se presente á las Cor
tes el correspondiente proyecto de ley, á fin de que se 
incluya en el Arancel una partida para el adeudo de las 
lámparas eléctricas de incandescencia, ya estén monta
das ó sin montar, con un derecho que esté en relación 
con el valor del mencionado artículo.

Y 5.° Que se publique esta resolución para conoci
miento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Agosto de 1895.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE IA  GOBERNACION
REALES ORDENES

En atención á las noticias recibidas en este Ministe
rio dando conocimiento de la existencia del cólera en 
Shaghay y puertos próximos (China), y conforme á lo 
prevenido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sa
nidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y en las 
reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden 
de 23 del referido Septiembre;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nómbrela R eina . Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á la
zareto sucio los buques procedentes de la provincia de 
Kiang-Su, sea cual fuere la fecha de salida y lleguen á 
nuestros puertos con posterioridad á la publicación de 
esta Real orden con cualquiera clase de patente, de
biendo considerarse notoriamente comprometidos los 
puertos que se hallen á menor distancia de 165 kilóme
tros de la referida provincia, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien

to y el de las Direcciones de Sanidad marítima del te
rritorio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1895.

COS-GAYON
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla y  Delegados 
del Gobierno en Mahón y Las Palmas.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la existencia de la 
peste bubónica en Macao (China), y conforme á lo pre
venido en los artículos 30, 33 y 36 de la ley de Sanidad, 
Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y  en las re
glas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 
23 del referido Septiembre;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan 
á lazareto sucio los buques procedentes de dicho punto, 
sea cual fuere la fecha de salida y lleguen á nuestros 
puertos con posterioridad á la publicación de esta Real 
orden con cualquier clase de patente, debiendo consi» 
derarse notoriamente comprometidos los puertos que se 
hallen á menor distancia de 165 kilómetros de Macao, 
medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1895.

COS-GAYON
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados 
del Gobierno en Mahón y Las Palmas.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la existencia del có
lera en la ciudad de Aleppo (Turquía Asiática), y  con
forme á lo prevenido en los artículos 30, 35 y 36 de la 
ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, 
y  en las reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a y 38 de la Real 
orden de 23 del referido Septiembre;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á laza
reto sucio los buques procedentes del puerto del Ale- 
jandreta, sea cual fuere la fecha de salida y lleguen & 
nuestros puertos con posterioridad á la publicación de 
esta Real orden con cualquier clase de patente, debien
do considerarse notoriamente comprometidos los demás 
puertos que se hallen á menor distancia de 165 kiló
metros de Alejandreta, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1895.

COS-GAYON
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla y  Delegados 
del Gobierno en Mahón y Las Palmas.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las lepes desamortizadoras y  á la de 16 de Abril de 1895 (1).
TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número de las Inscripciones. PROVINCIAS CORPORACIONES
Capital en | inscripciones. J
esetas. j

Número
de las PROVINCIA8 inscripciones.

i
CORPORACIONES

Capitaleninscripciones.
Pesetas.

37.455 Albacete.

T ercera , é p o ca .— Subasta, núm. 166. 
80 por 100 de Propios.

5
i
1

37.476 Idem.......................
77  Burgos...................78 Idem.......................79 Idem.......................80 CácereB........ ..

. Santa Cruz de Juarroz y los pueblos de laJunta...............................................................

. Nidáguila y  Fresno..........................................• Puente y  Quintan illa del Agua....................
. Salinillas de Bureba..............................................(rarrovílla . . . .  . . . . . .  . . . . . . .

920‘19 226‘79 11.434*99 337*22 17.165 93 7.698*14 121*48 10.746*07 80*52

53 Id e m ... . 81 Idem • .  Pastarán . .  . . .  . . . . .  .5758 Alicante • Id e m ,.., 82 Idem.......................83 Idem . .  . . . . .  . . . Salvatierra de Santiago............... ............... ....Santa. fírnT Ha Ijl SififTJi. - *59 Id em .. . . 84 Idem * • • . . . ......... Flnrin Ha EnAntss . .  . . . . . . . . .  . . . .60 Almería.. 85 Id em .» .................... ToTTftOTffM . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.069*771.795*481.097*4992*34
6162 Id em .. . .  A vila .. . . 86 Idem ..........................87 Idem . . . . . . • Torrejón el Rubio.............................................

V aIatipía. Ha Alfiint&Tii - _63 Idem .. . . 88 Cádiz. G-r azalama* . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .6465 I d e m .... Idem .. .  • 89 Canarias.................90 Castellón••••••«« . Breña Alta.........................................................Flonel . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . .  . .
29*42569*5166 Badajoz.. 91 Idem....................... . Catí ..........................................................  . 2 17T7267 Idem. 92 Idem .................. Almenara............................. . . . . . . . . . . .  . . 1.6*26*66 ol6‘3l 481*42 2.141*89 336*63 201*99 841*91 1.541*42 1.174*37

68 Idem» 93 Ciudad Real.. . . . Anehnrafl . . . . . . . . . . .  . . .  . .69 Idem .. . . 94 ídem . . . . Fnenllana . . . . .7071 Idem ...*. Idem .. . . 95 Idem ..........................96 Idem ...................
. Fernancaballero....................... ........................Almagro . . . . . . . . . . .  . . .  . .  . . .72 Idem .. . . 97 Idem..................... V ¡H aitíA.VOT .73 Idem. „ , ., 98 Idem . ................. M ar t a n  7.a.. . . . . . . .  . .  . . . . . .74 Baleares.. ...........  168‘43 99 Córdoba............. .». Alcaracejo. .................. *75 Bureos... 500 Idem......... .. .• Blaréquez? ^ e ? %

(I) Vtest  la d* 22 del actual.
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Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones

Pesetas.

Número 
de las 

Inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.

Pesetas.

37.501 Córdoba.. ............ Aguil&r.................................................... 216 03 37.596 Sevilla................. Lora da Estaña. í401‘ 18 
2.987*83 

687 55 
1.308 68 

180‘60 
561*31 
44‘89 

4.797*30 
8.602 62 

147 28 
90-89 
22 45 

302 99 
277 73 

1.152*47 
404*09 
13950 
137 70 
67 33 
81-36 

1.728 16 
118*74 

1.346*73 
1.742 75 
7.840*99 

56 23 
25 990 18 

103 82 
184 59 
313*09 

7.483*89 
8.118*18 

40254 
220*93 
917 87 
111*87 
731*09

558‘98 
453 91 
177*20 

1.484*19 
865*49 
7857 

4.578 49 
201*99 

2.693 23 
35*35 

268*87 
364*71

2
3

Idem.....................
ídem................

Priego.......................................... ...........
Pedroches................................................

353 04 
2.221 36

97
98

Idem....................
ídem..............« . . .

Morón................................... .
Cantiliana

4
5

Idem, .o ................
Idem............... • • •

Fnonteovejuna.........................................
Bujalance................................................

1.159 89 
2.306 29

99
600

Idem....................
Idem....................

Constantina...........................................
Sevilla

6 Ile m .................... Monturque.............................................. 219 62 1 Idem ................... PedroBo.... .
7 ídem................... Montilla................................................. 270 10 2 Idem.................... Paradas......... .
8 Idem.................... Adamuz................................................... 6.160 07 3 Idem.................... Guadalcan al •
9 Cuenca o............... Compiiio Altobuey.................... .............. 4 04265 4 Idem..................... Lora del Río . •

10 Idem. ................... Eguidanos............................................... 1.224*30 5 Idein.................... Rinconada . ..
11
12
13

Idem..........  .......
Idem.....................
Idem.....................

V&ldeolivas..............................................
Cañete......................................................
Paraca ellos..........................................

82 03 
454148 

5.460l73

6
7
8

Idem ...................
Idem.......... .........
Idem....................

Sanlúcar la Mayor...................................
Castilleja Campo....................................
Azahal................

14 Idem .. . . . . . . . . .  . Priego................................................... 1.352 22 9 Idem .................... Coria del Río.. . . .
15 Id e m .. ............. . Albores................................................... 1.234 40 10 Soria............ •••.. Morón....................  .
16 Idem..................... Argubudas......................................  . . . 1.504 06 11 Idem.................... Val ¿anzuelo. ••••
17 Idem.................... El Pozuelo............................................... 65*31 12 Teruel................... Alcorisa. •••••
18
19

Idem....................
Idem...................

Víslamayor de Santiago...........................
Buendís................................................

58‘35 
7.002 39

13
14

Idem.....................
Idem.....................

Bogúela..................................................
A riño . . .

20
21

Idem....................
Idem.....................

Peral# ja...... .............................................
Cuenca....................................................

1.68126
337*77

15
16

Idem....................
Idem.....................

Bádenas..................................................
Caíanla. .

22 Idem.......... . Salinas de Manzano............................... 368 14 17 Toledo.................. La Gnardía .
23
24
25
26

Idem.........« ..........
Idem .... .«.••#.••
ídem ....................
Idem.....................

Valparaíso de, Abajo........
Verdelpino de Huete............... ................
Valparaíso de Arriba................ ..............
Castillo Gareimuñoz................................

531‘09 
67 33 

16.47167 
550*85

18
19
20 
21

Idem....................
Idem....................
Idem.....................
Id em .................

Carranque..............................................*
Marjaliza................................................
Calzada de Oropesa..................................
Escalona - - -

27 Idem..................... Minglanilia...... ....................................... 617*20 22 Idem. •••••........ Santa f!!pn7 Ha la 7*r7o
28 Idem.................... Iniesta................................... ................. 729*52 23 Idem.................... En en salida
29 Idem.............. . Beliochóa................................................. 115 14 24 Id e m ................... Araña.. •

$  30 
31

Idem.....................
Gerona. ••••»•«>•••

Almonacid del Marquesado......................
La Escala.................................................

507 22 
42 08

25
26

V&lladolid.............
Vizcaya.................

Traspiniedo........ ................................... .
Bftrnifio

32 Granada................ Nechiie................................ . ........... . 1.217 56 27 Idem................... Nava Ruíz.
33 Idem.................... Monachil.................................................. 4.433 15 28 Idem •.••••••#•••• Guarnió»
34 Idem................. . • Colomeu.................................................. 45169 29 Idem. O fdnña
35 Idem.................. • Véíez Bsnendalla..................................... 196 39 30 Idem .................... Dima.............
36
37

Guadalajara..........
Guipúzcoa............

Arbeteta.................................................
Rentería..,.................................... .

106 67 
265 82

31
32

Zamora.................
Idem ..«••••••••••

Torrefrades..............................................
San Ofthrián dft Hnitrn

38
39

Huelva. . .  ............
Idem=...................

Paterna del Campo.......... ..........
Gibraleóa.......................................

2239 
787 37

33
34

Idem........ ...........
Id e m ....... ...........

Peque.............................. .......................
Ouintanilla dal Monta

40 ídem.................... Almendra................................................. 639 65 35 Idem .••••••••••#• San Estaban dal Molar
41 Idem.................... Trigueros............................. .............. 10 997 34 36 Idem............ .. •..
42 Idem.................... Viliarrasa.............................................. 26061 37 Idem.............. . * Uña de Quintana
43
44

Id em .....
Huesca.................

Villanueva de los Castillejos......... .........
Ainieile....................................................

1.122 18 
171*13

38
39

Idem.............
Zaragoza...............

San Miguel del Valle...............................
Almonacid

45 Idem.......... .......... Bsrdún.................................................... 7.193*15 40 Idem ... • • ............ Cariñena * . . .
46 Idem.............. Sanotier.................................................. 948*24 41 Idem. Sádaba....... . . .
47 Idem................. . • San Juan.................................................. 415*20 42 Idem. ......... •••••• Plasencia del Jalón
48 Id e m .. . . . ............ Cartanesa................................................. 2.18864 43 Idem............ . Veluesa*.. . . . . .

\ 5 49 Idem..................... Bunales.................................................... 1.312*95 44 Idem .................... V illar de loa Navarros
50 Jaén........ . Linares.................................................... 8.528*55 45 Idem................... Terrer..............
51
52
53
54
55
56
57
58

Idem............... Jimena............................... ................... 11*72 
93 24Idem • • •. •. Torres ...................... ...........................

Idem.....................
Idem,...................
León

Torres de Albanches................................
Torredonjimeno....................................
Alvares....................................................

223*87
5596

292*28
T o t a l . . # . . .............. 341.049 04

Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................

Lago de Carmedo.....................................
Villa verde de la Abadía.........................
Mozos.......................................................

336 65 
9.206 90 
1.557 86 A l í . t T l f A

Bienes de Beneficencia.

59
60 
61

Idem.......... Mancillar as#...................... ............... 3.548*45
y**/,* xiospit&i cit bftn Juan 46 Dios do A.li«

cante.....................................................
Idem civil de Caridad de Algeciras..........
Beneficencia de Ciudad Real....................
Idem de Cuenca.......................................
Idem de Cañabate....................................
Hospital de Beneficencia del pueblo de La

Parra.................................. ............ .
Beneficencia de Osa de la Vega................
Hospital de Figueras...............................
Beneficencia de Mondragón......................
Idem de San Sebastián............................
Hospital de Jaca....................... ......... .
Idem de Cobeña.................... .................
Sobera........................................
Hospital de Caridad de Gijón..................
Obra pía de huérfanas pobres de Cabezón

(Lena).......................................... .
Hospital de la Misericordia de Segovia....

5.364*14
1.865*62Idem. .••••••••••• La Biñeza. .................................. ........... 20.094*26 no

Idem................... Moratiel................................................... 864 08
JO 
"7A.

UaulZ. -p __1
62
63

Id em ..................
Lérida.................

Villaselán.................................................
Tornabón, Propios de Beldú..#................

1.135*18
2.244*46

75
76

Cuenca.................
THétyi

70150
178*98
108*71

126*02 
1.753 40 
6.265*39 

256*52 
3590 68 

89L07 
120 43 
141*68 
932*79

40*16 
427 84 
122‘47

64
65
66
67
68
69
70 
7L
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81

Idem.....................
Idem. ••••••••••••

Santa Siña........ . ................... .............. .
S a la s .............................................

39*83
16832

#U
77 Idem ...................

Idem.....................
Logroño. • • « . . . .• •  
Madrid. •# .«.«..#•
Idem.....................
Idem....................
Idem....................
Idem.................. .
Málaga.................
Idem....................
Idem.....................
Orense..................
Idem.....................TJ__

San Salvador de Toló.................... ..........
Prejano.
Pinilla, anejo de Gargantilla....................
Miraflores.................................................
Horcajuelo.............................................
Horcajo Sierra..........................................
Villavieja................................................
Montejaque..................................... « . . . .
Genalguacil........................................ .
Cañete la Real..........................................
Carballino...............o .# . . . . ....................
Oimbra.................................................

168 45 
532*89 
673‘89

2.198 96 
134*68 
112‘34
169 33 
182*63 
553 23

1.125*44
516*20

1.008*27
61*36

303*84
432*74

1.114*31
499*45
94*82

707*53

78
79
80 
81 
82
83
84
85
86

87
88

Idem....................
Gerona.
Guipúzcoa............
Idem ............ .
Huesca............ .
Madrid... ..............
Orense. ................
Oviedo..................
Id em ..................

Idem.....................
Sevilla..................

Idem ....................
Idem.....................
Oviedo..................
Idem.....................

Esgos.................................................••
Muíños.,....... .........................................
Llanas...................... ...............................
Llanera............... ................. ••••#..........

89
90
91
no

Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................

Patronato de Bartolomé Rodríguez Perea.
Idem de Alonso Valdés en Utrera............
Pobres de Maján.......... ............................
Yepes.......................................................
Escalona...................................................
Orduna..
Hospital de la Encarnación de Zamora...

834*62 
89*78 

166 65 
3211 
84*30 

1.388 69 
317*82 
20*98

82
83
84

Idem.................. .
Idem.....................
Idem.....................

Gijón.......................................................
Inhestó..................................... ..............
Siero.......................................................

93
94
95

Soria. ••••••.........
Toledo........... ..
Idem....................
Vizcaya................
H O |M Ava85 Salamanca............ Bermellar..................................... ........... 9 008*28

86
87

88

Idem. . . . . . . . . . . . .
Sftntftndfti*

Vilvestre.................................................
Sitio de Toncon, Propios de Gomoso, 

Ayuntamiento de Miengo.. . . . . . . . . . . . .
Sitio de San Benito, Propios de Cudón, 

Apuntamiento de id... •••••»•••••••••«

449 99
yo

T rl ü t y i

214*34
T o t a l ........................ 25.823‘(ÁL

141*39
89

90

Idem.....................

Idem................... -

Sitio de Lanzas, Propios de Treano, Ayun
tamiento de Valdaliga..........................

Sitio de San Vicente de León y Los Lla
nos, Propios de id., Ayuntamiento de 
Arenas

341*04

240*85
2.491

92

Bienes de Instrucción pública*

Avila....................  Escuela de Navasequillo..............
Cádiz...................  Obra nía de D. Francisco P . de Ufarte*•#

50-92
615-25

91 Idem.............. Sitio de Relumbrero, propios de Barcena
de Cicero, Ayuntamiento de id...........

TJ trera .............

93 León..................... Obra pía destinada á la enseñanza de
Gramática latina en Loris....................

Escuela de Tresagüsla.............................92 Sevilla.............. . .
137 50 
256 22 
30152

94 Palencia................
533 88 
175-33

93 Idem....... ............ Lebrija...................................... ..•••••••
94 Idem..................... Puebla da loa Infanta».» . . .  . . . . . . . . . . . 56109
95 Id em .................. Castillo de las Guardas............... .......... 17954 T o t a l . • • • • • •  •• . . 1.405-33

SI Director general de la Deuda, P. 0., Enrique de Linacero. {Se eontinuArá.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los  Registros c iv il y  de la propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Manuel Piñal y López contra la negativa del Registrador da 
i»  propiedad de Sevilla Á  inscribir cierta escritura, pendiente

en este Centro á virtud de apelación interpuesta por el Re
gistrador:

Resultando que en la ciudad de Sevilla, á6 de Julio de 1894, 
y ante el Notario de aquella capital D. José María Prieto y 
Cantarero, otorgaron una escritura pública Doña Julia Torres 
y Hernández y D. Manuel Piñal y López, mediante la que 
aquélla vendió áéste una hacienda de olivar, nombrada Nues
tra Señora dei Rosario ó ia Peregrina, expresándose en el ins
trumento: que la hacienda se compone de 11 suertes, cuyos 
linderos se detallan con total separación; que todas ellas 
constan ea el Registro como fincas independientes; y que no 
obstante ésto, y  dados el art. 322 del Reglamento hipotecario 
y  diferentes Resoluciones de este Centro, solicitaba el adqui- 
icnte del Registrador se hiciese la inscripción bajo un solo

número, en atención á que las 11 suertes forman un solo cuer
po de bienes con caserío conocido con el nombre de que antes 
se ha hecho mérito:

Resultando que presentado el anterior documento en el 
Registro de la propiedad de Sevilla, fué suspendida su ins
cripción: «porque según la circunstancia 1.a del art. 9.°, y se
gún el 30 de la Ley Hipotecaria, es indispensable que cada 
finca resulte con independencia en el Registro y demarcada 
con sus linderos; segundo, porque las excepciones que intro
duce el art. 8.° se contraen á determinados cuerpos de bie
nes, muy conocidos jurídicamente y perfectamente distintos 
de la hacienda de que se trata; tercero, porque el art. 322 del 
Reglamento, al explicar y complementar aquél, no pierde de 
vista su propósito y establece diferencias que se marcan en
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su» reglas 1.a y 4.a «obre este punto; esto es, exige para la ins
cripción d*l primor caso, cuando las fincas del cortijo, torre, 
baciendte ó labor con caserío no lindan entre sí, que tengan 
idéntica procedencia ú origen; y en el segundo, cuando lindan 
entre sí, aunque no tengan albergue, no sea idéntica su pro
cedencia ú origen ó hayan llegado al último adquirente por 
diver* o* títulos; cuarto, porque la hacienda que se describe 
está cm  puesta de distintas fincas que no lindan entre si, 
que no tienen el mismo origen, y que por tales circunstan
cias, no hallándose comprendidas ni en el primero ni el cuar
to caso áxú art. 322 citado, vienen inscritas en el Registro con 
perfecta separación, formando distintos números, como está 
preveni d en las mentadas disposiciones»:

Resultando que D. Manuel Piñal impugnó en vía guber
nativa la nota transcrita, y sostuvo que es procedente la ins
cripción b^joun solo número, aligando para demostrarlo: 
que la circunstancia 1.a del art. 9.® y el 30 de la Ley Hipote
caria se refieren á las condiciones generales que han de con
currir para cada inscripción; que según tiene declarado la Di
lección general en Resolución de 24 de Noviembre de 1870, el 
artículo 322 del Reglamento explica y complementa el 8.° de 
la Ley, y, según él, pueden inscribirse como una sola finca, y 
bajo un solo número, diferentes suertes no colindantes, con 
tal de que formen un cuerpo de bienes, dependan de un case
río y Sfc consignen los linderos especiales de las diversas 
suertes que constituyen la finca total; que todas esas circuns
tancias concurren en la hacienda de que se trata, y por últi
mo, que es gratuita é impertinente la exigencia del Registra
dor respecto de la idéntica procedencia ú origen de las fincas, 
afirmación que además es evidentemente errónea:

Resultando que oído el Registrador, informó que es de 
confirmar m  nota, por estas razones: que la hacienda llamada 
Nuestra Señora del Rosario se componía primitivamente de 
37 suerte»! separadas entre sí por propiedades extrañas y 
hasta por las condiciones del terreno; que 32 de esas suertes 
fueron segregadas, fraccionándose en otras 59, cada una de 
las qu» fué inscrita con Independencia, pero quedando el nú
cleo primitivo con su registro abierto; que las 11 fincas obje
to de la escritura del día no forman el cuerpo de bienes áque 
la ley m refiere, ni pueden constituir la hacienda denominada 
Nuestra Señora del Rosario, porque existe un Registro propio 
para ella; porque álo sumo forman una pequeña fracción de 
la misma, y porque dichas suertes no lindan entre sí; que 
según los üúmeros 1.° y 2.° del art. 8.° de la Ley Hipotecaria 
y  los. 1 ° y 4.° del 322 de su Reglamento, son inscribibles bajo 
un solo número las piezas de tierra colindantes que perte
nezcan a un mismo dueño, aunque carezcan de albergue, no

sean de idéntica procedencia ú origen y no hayan llegado al 
último adquirente por un mismo título; que para >que gi>cen 
de idéntico privilegio las piezas de tierra no colindantes, pero 
que forman un cuerpo de bienes dependientes de un caserío, 
es inexcusable que reconozcan un solo dueño directo ó varios 
pro indiviso y que su conjunto está comprendido en los linde
ros generales del territorio, término redondeó lugar; y final- 

| mente, que ni las I I  fincas da la escritura constituyen la 
hacienda de Nuestra Señora del Roaario, hoy perteneciente á 
un gran número de propietarios, ni su grupo es el §mpo de 
condición á que se refiere la Le?, ni su dominio directo perte- . 
nece á un solo dueño ó á varios pro Indiviso, ni las suertes de 
tal conjunto se hallan comprendidas dentro de los linderos j 
de un coto redondo: ;■

Resultando que el Juez D-Dgadc revocó la nota, por con- \ 
sidera?: que la circunstancia 1.a del art 9.° y el 30 de la Ley 'I 
Hipotecaria se retiren á las condiciones generales de las ins- ; 
cripciones, y aquí de lo que se trata es de aplicar la «xcep- ¡ 
ción contenida en el art. 8.° de la misma Ley y en el 322 de 
su Reglamento, que lo explica y complementa; que el Centro í 
directivo, en su Resolución de 24 de Noviembre de 1876, or- 5 
denó la inscripción bajo un solo número de varias suertes no l 
contiguas que componían una sola labor, eran conocidas en ¡ 
su conjunto con un mismo nombre y pertenecían á un solo i 
dueño; que en el mismo caso se encuentra la hacienda nom- \ 
brada Nuestra Señora d®l Rosario, por lo cual es pertinente, \ 
aplicando la indicada doctrina, verificar la inscripción, ®n la 
que se han de especificar los linderos particulares de cada í 
suerte de tierra, ya que la finca no tiene linderos genérale», i 
y que, segiin consta en la escritura, D. Francisco de la Por 
tilla y D Francisco Gallardo adquirieron el cuerpo de bienes 
á que dicho documento se refieie como una sola finca, y no 
obsta á que así a© la siga estimando que en otro tiempo 
constase de otros terrenos ya segregados, pues como lo que 
da nombre al cuerpo de bienes es ©1 caserío de oue dependen, t 
no puede tenerse por destruida la unidad de la finca, ui puede 
inducir á confusión el que hoy se componga de menor núme- ' 
ro de piezas de tierra, bastando con que las que hoy existen 
dependan del caserío que da nombre á la finca:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, á quien se 
elevó el expediente en alzada interpuesta por el Registrador, 
confirmó el auto apelado y declaró que es inscribible la es
critura del recurso, por entender: que dados los artículos 8.° é 
de la Ley y 322 de su Reglamento, es indudable que la finca 
en cuestión, conocida por la hacienda de Nuestra Sañora del 
Rosario y compuesta del ea*erío de que toma nombre y de 11 
suertes más, tiene la consideración de una sola finca, sin que

j á ello Faa obstáculo el qiw  haya otras fincas que antigua-  

■ mente formaron pe¡ría de aquélla, hoy segregadas de ella y 
j pertenecientes á diferentes dueños, pues siempre rssulta 
i que lo» terrenos de que se traía dependen ©n la actualidad 
j del edificio que da nombre á la hacienda, y formando un todo 
l han sido adquiridos por los causahabienteu de la vendedora:
- Vistos los artículos 8 a de la Ley Hipotecaria y 322 del Re

glamento dictado para su ejecución:
Vistas las Resoluciones de 24 d® Noviembre de 1870. de 

Marzo de 1877, 10 d© Mayo de 1878 y  30 da Jumo de 1887: 
Considerando que es doctrina de esta Dirección, consigna

da ©n las referida» Resoluciones, qu© el art. 322 del Reglamen
to general al autorizar 3a inscripción, bajo el mismo número* 
de porciones de tierra independientes y con linderos propio», 
exige la reunión d® estas dos circunstancias: primera, que el< 
interesado en su inscripción exija la agrupación y la inscrip
ción consiguiente bajo u b  número; y ««ganda, que las suer- 
ter que han de constituir finca formen parte d© un cuerpo de* 
bienes dependientes de un edificio y conocidos en su totali
dad por un nombre:

Considerando que esta» do» circunstancias ge dan induda
blemente ©n la escritura del recurso, puesto que en ella ©I 
comprador Sr. Piñal pide se consideren é inscriban como una 
finca las 11 suertes que hoy figuran en el Registro con nú
meros diferentes, y funda su petición en que, si bien no co
lindan entre sí, son dependientes d© un caserío que ss su 
centro ó punato de unión y tienen una denominación común, 
la de «Nuestra Señora del Rosario» ó la «Per®grina»:

Considerando qu© la unid&d territorial de esta hacienda, 
ó sea que las 11 susxtes da qu@ se compone forman una labor 
ó heredamiento, nace natural y espontáneamente de estos 
datos que arroja la escriturar primero, que en el primer trozo, 
llamado «Cerca de la ©asa»-, es donde está enclavado el case
río, y en él hay des molinos, calderas para agua, bombas, ca
nal, tinajas, almacén, habitaciones, trojes, etc.; y segundo, 
que en esa suerte y ©n las otras 10 arraigan hasta 12.843 pie8 
de olivo, lo eu&i evidencia que la casa* centro de explotación 
agrícola de l»s 11 suertes, es su lazo de unión que engendra 
las relaciones de dependencia que unen con ella á las 11 
suertes como se une lo accesorio á lo principal;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución dri expedienta original, digo á V, I. 
para su conocimiento y demás efectos Dios guarde á V. L  
muchos años Madrid 24 de Mayo de 1895.=E1 Director gene
ral, Manuel B en ayas Pb*toearrero~ Sr. Presidente de la Au
diencia de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación en las inhumaciones, dosificadas por  sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta cap ital eldUt 23 de Agosto dt 1895.

5B
s en:  S mmu Año* 

dt edad ■na»» «lamneaeióa 
dt la tnférmtdad.

«AAiK
S lugar del fáiltcimitaU. »sw®avA«iK-B# *•!■94 <¿ 

%
«BSKtt A&tfi 

dt ©dad 4« la «afamada.
i

*- hMpwr dal fúi©eimi«*n*.

1 Varón,.. 3 P............ Viruela confluen 3 Resabrá.. 40 1 &2IK Fiebre tifoidea...„ jClaudío Cosllo, 94.... $
te . . . . . . . . . . . . . . San Pedro, 19...............

Fernando el Santo, 19...
» 4 Idem... , 4 P Pleuresía tubercu

2 Idem.. . . 2 P............ Tuberculoaii........ losa !> .......... JTesoro,, 18 y 20 . . . . . . .
3 Idem * • • • 6

7m,

P ........... Tuberculosis pu l
monar...............

Tabes mesentéri- 
ca........ ......... ...

5 id&m» . . . 22 Soltera > c Tuberculosis p a l 
monar. . . . . . . . . . .

Fiebre puerperal,. 
Endocarditis tróni

ca1.

i

4 Idem .». • P ...O ...
Pelayo, 38.............

Salitre, 23..................... .

>

»
6
7 ■

26
49

Idem ., . ,  
Viuda

1
¡Hospital Provincial. . . . .  
Segovia, 14 ................... »

5 Idem, 72 Viudo.... Erisipela facial.. .. 
Bronquitis capilar. 
Idem.....................

Hospital Provincial.........
Valencia, 4 .....................

& Jesús y María, 2 6 .... . . . .
Monteléón 27 .

p
6 Idem.. . . 15 d. P.......... > 8 I  i&m, ... 3 P...... . Laringitis.............

Bronquitis aguda., i 
Espasmo de la glo 

ti®. ......... .

7 Iiiem.•o o 7m. P............ Silva, 37............. 0 ídem,. .. 1 m P........... Mediodía Grande, 14.....
8 Idem ....

idtMv ». .
1 m. P............ Pneumonía............ Encomienda, 1 6 ..... . . . » 10 dmi . 3 P._______

»

9 4 m. pt í ......... Catarro gástrico... 
Catarro intestinal.
Enterocolitis........
Prostatitis aguda..

Hernia inguinal.., 
Nefritis.................

Guadal» jara, 1 1 . . . . . . . . . p Embajadores, 25.............
Doña Bárbara de Bragan

za, 20...........................
Hospital de la Princesa... 
Peninsular, 9..................

Molino de Viento, 28......
Inclusa...........................
Av<8 Mari», 24 . . . . . . . . .

10
11
12

13
14

Idem ....
ídem .,..
Idem.. . .
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R e s u m e n .

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante e l día 23 de Agosto de 1895, clasificadas las de fundon es por sem s y  causas productoras.
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Madrid 24 de Agosto de 1895.=K1 Subsecretario, Marqués del Yadillo.
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MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 2 d® Sep
tiembre próximo se abra el pago de la mensualidad corrien
te á las clases activas, pasivas y clero qu® perciben sus ha
beres y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Rei
no y Pag duría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 5 de dicho mes.

Madrid 24 de Agosto de 1895.—E1 Director general, 
J. R. Oya.

Dirección general de la D euda pública.

En 31 del corriente mes vence una anualidad de intereses 
de acciones de carreteras de la emisión d« 55 millones, lleva
da á efecto en 31 de Agosto ds 1852 por virtud de la autori
zación concedida por la ley de 9 de Junio anterior, y con el 
ñn de que los tenedores de las mismas puedan hacer efecti
vos los intereses de dicho vencimiento, esU Dirección gene
ral ha acordado que se admitan á señalamiento por ©1 Nego
ciado de Recibo de sus oficinas todos los dias no feriados, á 
contar desde el 26 del corriente, de once de la mañana á dos 
de la tarde, acompañadas de un ejemplar de las facturas que 
con este fin se facilitarán en la portería del edificio que ocu 
pa este Cantro directivo, en cuyo ejemplar se relaciona

rán por orden correlativo de numeración do menor á mayer^
Las acciones serán devueltas á los interesados m  el acto 

de la presentación, eatampándose al dorso el correspondiente 
cajetín, y oportunamente se harán los llamamientos para el 
pago.

Be recuerda á los tenedores de dichas acciones que, con 
arreglo á lo dispuesto por el art. 56 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio último y Real orden de 1.° de Ju)i siguiente, 
tienen que satisfacer el impuesto de 1*25 por 100 bra el im 
porte íntegro de los intereses anuales, á cuyo efecto le dedu
cirán en la factura correspondiente, según en la m ism a se 
indica.

Madrid 22 de Agosto de 1895.=E1 Director general, P. O.* 
Enrique de Linacero.

Banco d e  España.
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

21 Agosto 1895. 

Pesetas.

17 Agosto 1895. 

Pesetas. PASIVO

24 Agosto 1895. 

Pfüfoi.

17 Agesto 1895. 

Pesetas.

200.107.87975 200.107 879 75 Capital del Banco.*............ ................................................. 150.000.000 150,000,000
Plata....................................................................................... 300 506.308*98 301 819.195*89 Fondo de reserva.................................................................. 15.000.000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero........ ..............................
Efectos á cobrar en el extranjero.....................................
Descuentos.. .  ...................................................

39.225.179*66 
5.519.68 9 

118.032.020*26

37.908.788*41 
4.399,311*25 

119.477.729 83
Ganancia» y pérd ida»....j
Billetes en circulación*

3.650.897*44 
432.687*96 

960 929.875

3,482 174*29 
422 187*34 

963 485 175
Préstamos 171.310.45693 165.781.186*70 Cuentas corrientes.............. *............. 382.871.006*25 381 719,242*95
Efectos á cobrar en el d ía•»•••••••••••••••*•••••••••
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera..• *................ .

2.335 675*52 
12.270.000 
5.334.470*31

2.857.759*71
12.270.000
4.774.257*62

Depósitos en efectivo............ *............................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. * • 
Reservas de contribuciones. . . . * . , ...........................

28.826.804*46 
29 407.560*58 
17 070.500*26

2  ̂986 347*78 
29 135 434*84 
14.658 691*48

Deuda amortizable al 4 por 100.......... .............................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894....................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pú b lica ...................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público, por pego de intereses de la Deuda per

petua ................................................. ..............................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.. ................ .......... ....................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles................................................................
Diversas cuentas........ « ...............................................

407.355.598*75 
4.072.895 98 

61.443.000 
87.685.645*75 
6.584.436*92 
2 963.168 87

12.797.728*36

244.16033 
150.000.000 
17.653 428*41 
83.480 016 80

407.355.598*75 
4.072.895*98 

61 443.000 
87.685 645*75 
6517 986*44 
6.806.668*52

11.668.082*57

21.902*33 
150.000.000 
17.647.465*55 
64.436.847 01

Créditos concedidos sobre efectos públicos.................. . 100.782.428*63 80.160.948*38

1.688 971.760*58 L667 050.202 06 1.688.971.760*58 1.667.050.202‘06

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos........

Préstamos sobre efectos públicos...
Por el Interventor general, Joaquín Ventura. = V .°  1B.°=E1 Gobernador, Iaasa.

MINISTERIO DE DEPORTE

E scuela superior d e  D iplom ática.

SECRETARÍA.

Matricula oficial.
Conforme á las disposiciones vigentes, la matrícula oficial 

ordinaria para el curso de 1895 á 96, en las asignaturas de 
esta Escuela, se admitirá durante todo el mes de Septiembre 
próximo.

Dicha matrícula se solicitará por medio de papeleta, que 
se obtendrá en la portería de la Escuela, sita en el edificio de 
la Universidad Central.

La matrícula oficial ordinaria podrá solicitarse todos les 
días no festivos, de diez á doce de la mañana, y el 30, de nueve 
á doce de la mañana, de dos á seis de la tarde y de ocho á 
doce de la noche, quedando á esta hora cerrada la admisión 
á la matrícula ordinaria.

Al entregar la papeleta de solicitud de matrícula, se ex
hibirá la cédula personal corriente del que la suscriba, se 
abonarán 2*50 pesetas por la inscripción de cada asignatura 
y también por derechos de matrícula 20 pesetas en papel de 
pago* al Estado, recogiendo el alumno con el número de su 
registro la parte de di#ho papel que le ha de servir de res 
guardo.

A  la vez que dicha solicitud de matrícula, deberá entre 
gar el interesado tantos selloB móviles de 10 céntimos come 
inscripciones pida en aquélla, para fijarlos cuando se forma 
licen éstas, y además otro sello de la expresada clase para el 
resguardo provisional.

La matrícula extraordinaria se solicitará en dicha forma. 
y  llenándose los mismos requisitos, admitiéndose todo sí 
mes de Octubre próximo, de diez á doce de la mañana. Loí 
derechos en papel de pagos al Estado para esta clase de ma 
■sfcneula, serán dobles.

Los alumnos que se matriculen por primera vez en esta 
Escuela, deberán acreditar al solicitarlo haber obtenido el 
título -de Bachiller, y presentando <éste ó certificación que 
justifique haber sido expedido, debiendo esta expresarlas fe 
chas y calificación de los ejercicios, el día de la expedición d< 
aqsaél y la Autoridad académica que lo hiciere.

También serán admitidas las matrículas de los que acre
diten por medio de certificación U m r  aprobadas todas las 
asignaturas que constituyan el período de la segunda ense
ñanza, pero á éstos no se les expediré el resguardo de los da * 
recho» académicos ni la autorización del examan, sin que 
hayan presentado el título de Bachiller.

Los que soliciten cursar asignaturas sin ef actos académi
cos, cuya aprobación no es de abono para la carrera, están 
dispensados de acreditar tenar cursada la segunda ense
ñanza.

Los alumnos tendrán en cuanta los disposiciones legales 
y las advertencias que constan en las papeletas de solicitud 
de rm  tríe ala, á fin de no solicitarla en asignaturas incompa
tibles, entendiéndole que sí lo hicieran, dichas matrícula» se 
considerarán nulas, son pérdida da lm  derechos abonados.

Los alumnos inscritos en la matricida oficial que deseen 
perder ®ste crráctor p&m presentarse á la prueba de asigna
turas como precedentes d§ estudios grim dox dentro del mismo

curso, podrán solicitar la admisión de la renuncia de aquéllí 
hasta el 15 de Mayo, para la convocatoria de Junio, y hasta e] 
15 de Agosto para ía de Septiembre, entendiéndose este últi
mo caso aplicable á los que no se hubiesen presentado á exa
men d ninguna asignatura en los ordinarios del mes de Ju
nio, de conformidad con lo prevenido por la Dirección gene
ral de Instrucción pública con fecha 1.° de Mayo de 1890.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Director de la Escuela se 
anuncia para conocimiento del público.

Madrid 22 de Agosto de 1895.= P or el Secretario, Eduardo 
de Hinciosa.

Museo de Ciencias naturales.
Hallándose vacante una plaza de Ayudante primero del 

Museo de Ciencias naturales de esta Corte, dotada con 2.000 
pesetas anuales, se anuncia á concurso por orden del Uuatrí- 
simo Br. Rector de la Universidad Central, de fecha 22 del 
actual, y conforme á lo prevenido en el art. 26 del reglamen
to vigente

En su virtud, los Ayudantas segundo» que aspiren á di
cha plaza presentarán sus instancias documentadas en la Se
cretaría del Museo en el plazo de diez días; á contar desde el 
en que aparezca est® anuncio «n la G a c e t a  de Ma d r id .

Madrid 24 de Agosto de 1895.=E1 Secretorio Profesor, 
Manuel Antón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de las islas Filipinas y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar 
á realizar «1 cobro de los correspondientes al mes de Julio úl
timo, todos los días laborables desde el 26 del actual al 4 de 
Septiembre próximo, de una á cuatro de la tarde.

Para conoaímiento de lo» interesados b& hace saber que el 
giro de los ©xpre»ados haberes se ha verificado con el que
branto de 53 por 100, equivalente á un descuento en el haber 
líquido de 34‘645.

Las retenciones se satisfarán en los días siguientes al del 
pago de los haberes.

Madrid 24 de A gosto  da 1895.=E1 Ordenador de pagos.=

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Comisión  provincial de B urgos.

En el día 30 Septiembre próximo, á las doce de la ma
ñana. se celebrará sabasta simultánea, en Madrid, en la Di
rección d© Administración local (Ministerio de la Goberna
ción), y  en. esta ciudad, en al salón de actos d«¡ la Diputación 
provincial, para la connotación del suministro del racionado

de la Casa provincial de Beneficencia y de la cárcel de Au-< 
diencia de esta capital en el período que ha de mediar desde 
1.° de Octubre próximo hasta el 30 de Septiembre de 1896, 
ambos inclusive, bajo el pliego de condiciones que á conti
nuación se expresa.

Burgos II de Julio de 1895.=E1 Vicepresidente, I. Ma
nuel Gutiérrez Ballestero.=P. A . D. L. C., el Secretario* 
Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones para la subasta del racionado que ha 
de suministrarse á la Casa provincial de Beneficencia y  
á la cárcel correccional de esta ciudad de Burgos desde 
1.° de Octubre de 1895 hasta 30 de Septiembre de 1896, 
ambos inclusive.
1.a El suministro diario se divide:
Racionado de los acogidos sanos del Hospicio provincial*
Idem de los acogidos enfermos de id.
Idem de las amas de lactancia internas de id.
Idem de los presos sanos de la cárcel correccional.
Idem de los presos enfermos de id.

2.a Para los acogidos sanos.

Almuerzo.

1*035 kilogramos de pan para cada 10 individuos.
700 gramos de aceite para cada 100 id.

43 ídem de pimiento dulce, 57 id. de sal y una cabescj 
de «jos para cada 10 id.

Comida del mediodía.

1*035 kilogramos de pan para cada do* individuos comé 
ración diaria.

58 gramos de carne de vaca para cada individuo.
58 ídem de garbanzos psra id.

230 ídem de patatas para id.
7 ídem de tocino para id.
2 cabezas de ajos, 400 gramos de cebolla, 115 id. de 

sal y 43 id. de pimiento dulce para cada 10 plazas*
En los seis meses de Abril á Septiembre inclusive entre

gará el contratista 29 gramos de arroz cuatro días de la se
mana, y los otros tres días 29 gramos de fideos ó macarro
nes, según se le pidiere, en vez de los 230 gramos de pa
tatas.

Cena.
Todos los días, á excepción de los jueves y domingos, 230 

gramos de patatas, 29 ídem de arroz y 14 id. de tocino por 
persona.

Los jueves y domingos 1*035 kilogramos de pan para cada 
10 individuos.

700 gramos de aceite para cada 100 id.
43 ídem de pimiento dulce, 57 id. de sal y una cabeza de 

ajos para una sopa por cada 10 id.
En los seis primeros meses de Abril á Septiembre Inclu

sive, en vez de las patatas será la cena 58 gramos de alubias 
y 29 ídem de arroz y 14 id. de tocino por persona.

Todos los días de vigilia entregará el contratista en equi
valencia de la carne y del tocino para la comida y cena 800 
gramos dé bacalao de Irlanda, 150 de aceite á la comida, 140
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idem de cebolla, 150 id. de aceite, 14 id. de pimiento de cas- 
carilla de primera y 100 id. de sal á la cena para cada 10 per
sonas.

3.a Para acogidos enfermos:

jRación entera para comida y cena.

43 gramos de garbanzos por persona.
29 ídem de tocino por id.

345 ídem de carne por id.
504 mililitros de vino por id.

Media ración para comida y cena.

29 gramos de garbanzos por persona.
14 ídem de tocino por id.

173 ídem de carne por id.
252 mililitros de T ino  por id.

Dieta.

Para caldo de los enfermos:
14 gramos de garbanzos por persona.
7 ídem de tocino por id.

86 ídem de carne por id.
126 mililitros de T ino  por id.

Desayuno.

1*035 kilogramos de pan por cada 10 individuos.
14 gramos de aceite por persona.
43 ídem de pimiento dulce.
57 ídem de sai y una cabeza de ajos para una sopa por 

cada 10 personas.
En cambio de dicha sopa se dará 29 gramos de chocolate 

de 1*75 pesetas libra, 6 un huevo por persona.

Pan.

^Ración de pan igual que á los acogidos sanos.
Cuando el Módico lo disponga podrá ser la ración de en

fermos cuatro huevos y 24 gramos de chocolate además del 
desayuno, y también podrán entrar en su composición otras 
sustancias adecuadas al estado del paciente, buscando siem 
pre la equivalencia de los valores.

Para esta equivalencia servirán los precios siguientes:
Ei cuarto de gallina á 0 75 pesetas.
Un pichón manso á 1‘50 id.
Un pichón zorito á 0‘90 id.
Un pollo á 1‘60 id.
Y para el fresco servirá el precio corriente de la plaza, t e 

niendo siempre presente que la ración no exceda del precio 
tipo de la subasta.

Diariamente entregará el contratista para los enfermos 
dos limones, 750 gramos de vino cosuenda, medio kilogramo 
de azúcar y 60 gramos de bizcochos, sin que por esto perciba 
cantidad alguna, y si se le pidiese mayor cantidad, se entien
de que se descontará de la ración.

4.a Para amas de lactancia internas.

Desayuno.

29 gramos de chocolate de l l75 pesetas libra, y 87 ídem 
de pan para cada ama.

Almuerzo.

116 gramos de carne de vaca ó dos huevos por cada ama.
87 ídem de pan para id.
14 ídem de aceite para id.

126 mililitros de vino para id.
5 gramos de pimiento dulce.
8 ídem de sal y seis de ajos para id.

Comida del mediodía.

29 gramos de pasta para sopa por cada ama.
43 ídem de garbanzos para id.

174 ídem de carne de vaca para id.
173 ídem de patatas ó verdura para id.
29 ídem de tocino para id.
29 idem de chorizo para id.

252 mililitros de vino para íd.
174 gramos de pan para Id.

Merienda.

29 gramos de chocolate dé 1*75 pesetas libre, y 58 ídem 
de pan para cada ame.

Cena.
174 gramos de carne de vaca para cada ama.
230 ídem de patatas ó verdura para íd.

29 ídem de aceite para íd.
252 mililitros de vino para íd.
1 7 3  g ram os de pan, cinco ídem de pimiento dulce, ocho 

de sal y cinco ajos por cada ama.
Cuando se le exija, entregará el contratista la equivalen

cia de la carne en bacalao de Irlanda, pescados frescos ó en 
huevos.

5.a Para los presos sanos de la cárcel correccional: 
Exactamente igual en un todo al racionado consignado

para los acogidos sanos del Hospicio provincial.
6.a Para los presos enfermos de la cárcel correccional: 
Exactamente igu d  en un todo al consignado para los aco

gidos enfermos del Hospicio provincial.
7 .a Los precios que han de servir de tipo máximo á esta 

subasta serán: 40 céntimos de peseta por cada ración de aco
gido y preso sano; 90 céntimos de peseta por cada ración de 
acogido y preso enfermo, y 125  pesetas por cada ración de 
ama de lactancia interna.

8.a El tipo fijado á la ración de enfermo será el de la su
basta; el de las medias la mitad de aquél, y el de las dietas 
la cuarta part?, y, por lo tanto, todas ellas se satisfarán con 
arreglo á estos precios.

9.a Las especies que el contratista entregue han de ser 
de buena calidad, teniendo derecho la Administración de de
volver las que no reuntn estas condiciones. El pimiento será 
de cascarilla de primera, y la sal limpia y que no hubiese 
servido para salazones. , _ ,

10. El tocino será del país y deberá estar salado al menos 
con un mes de antelación al día de la entrega, y cuando más 
con tres meses.

11. El pan será de harina de primera, de trigo blanquillo, 
y que esté bien cocido, seco y frío al tiempo de hacerse la en
trega, y de hornada del día en que aquélla tenga lugar, y se 
recibirá de peso de 36 onzas, ó sea 1*035 kilogramos por 
cada pan.

12. Los garbanzos serán de buena cochura, sin remojar,

J de tamaño regular, cosechados en las provincias castellanas 
S y exentos de sal de sosa, ó de cualquiera otro elemento quí- 
| mico destinado á ablandarlos.
i 13. Las alubias serán de buena cochura, sin echarlas á 
1 remojo, de tamaño regular, cosechadas en las provincias caks~ 
| tellanas y exentas de sal de sosa, ó de cualquier otro elemen * 
3 to químico destinado á ablandarlas.
] 14. Ei chocolate deberá ser puro, de buen cacao de Cara-
| cas con azúcar terciada buena y canela fina, sin mezcla de 
¡ otras sustancias, y su precio será el de una peseta 75 cénti

mos los 460 gramos.
15. El arroz será valenciano y ds tres pasadas.
16. El aceite será de Andalucía, de buena calidad y que 

no tenga mal gusto.
17. El vino será de buena calidad y puro, sin alcohol in 

dustrial.
18. La carne será de vaca y de la mejor calidad que se 

expenda en el mercado público, con poco gordo, según es eos- 
tabre en la plaza, y  con una cuarta parta de hueBO como 
máximum de la cantidad que se entregue, y  las patatas secas 
y  del tamaño de un huevo arriba.

19. El depósito provisional se hará de 5.000 pesetas en 
metálico ó en efectos públicos que representen el valor de di
cha cantidad, advirtiéndose que dichos efectos se admitirán, 
sean los que fueren, al tipo de cotización oficial del día en 
que se constituya el depósito.

CONDICIONES GENERALES

1.a Diariamente se reclamarán por el Asilo benéfico las 
especies y  cantidades que se necesiten para el día siguiente, 
con arreglo á lo que previenen las condiciones especiales de 
la subasta. Una papeleta del Médico de dicho Asilo determi
nará los enfermos que haya en la casa y la clase de alim en
tación que ha de entrar en la ración de cada uno de ellos, á 
fin de que ei contratista entregue las especies necesarias, en 
cuyo número se incluyen los vinos generosos, refrescos, biz
cochos y azúcar para ios cocimientos.

2.a En la hora designada, el contratista hará la entrega 
de las sustancias alimenticias anteriormente indicadas en la 
Casa provincial de Beneficencia á presencia del Director ó de 
uno de los Facultativos del establecimiento, los cuales expe
dirán recibo por duplicado á favor dd  contratista, el que s e 
guidamente presentará uno de éatos en la Secretaria de la 
Diputación provincial, dejando á la vez una pequeña canti
dad de cada una de aquéllas.

3.a La Administración se reserva el derecho de no admi
tir Jas especies que no reúnan las condiciones necesarias, y 
el contratista queda obligado á entregar otras con arreglo á 
la contrata, sin perjuicio de acudir, si lo cree conveniente, á 
la Comisión provincial ó á la Diputscióo, si estuviese reuni
da, en el término de veinticuatro horas, la cual resol ve'á por 
sí oyendo á peritos; pero entendiéndose que sus resoluciones 
en eata materia serán ejecutivas sm ulterior recurso guber
nativo. Además podrá la Comisión provincial imponer al con
tratista en tales casos una indemnización de 50 á 250 pesetas, 
que pagará en el término de veinticuatro horas, y que si no 
lo hiciese, se deducirá de la fianza.

4.a Cuando el contratista deje de entregar á la hora desig - 
nada por la Comisión provincial las especies correspondien
tes á las raciones reclamadas, ó aquellas fueran desechadas 
por no reunir las condiciones del contrato, la Administración 
del Establecimiento tiene derecho á comprar en el mercado 
los géneros que necesite hasta el completo de las raciones, 
cuyo gasto se hará con los fondos que el contratista tenga 
dados en fianza, quedando obligado á reponer ésta en la par
te que L ite dentro del plazo de ditz días. La Administración 
puede, si lo cree conveniente, deducir estos gastos en las l i 
quidaciones mensuales.

5.a El contrato se hará á riesgo y ventura, sin derecho á 
aumento de precio, ni indemnización alguna, y Ja responsa
bilidad en que incurra el rematante se exigirá por la via de 
apremio y por medio de procedimiento administrativo, com
prometiéndose el contratista á renunciar todo fuero y privi
legio, salvo el derecho para dirigir las reclamaciones por la 
vía contenciosa, y sometiéndose á los Tribunales del domici
lio de la Corporación contratante.

6.a La contrata durará deade 1.° de Octubre de 1895 hasta 
el 30 de Septiembre de 1896, ambos inclusive.

7.a La Administración se oblig* á pagar el número da ra
ciones coBBumidítB en un mes. según la liquidación que prac
ticará durante el mes siguiente, y en el caso de retrasar el 
pago más de de s meses, el contratista tendrá derecho al abo
no de un 5 por 100 de interés anual, ó á rescindir el con
trato.

8.a El contratista queda sujeto al impuesto del 1 por 100 
sobre todos Jos ptgos que m  le h*gsn por las Cajas provin
ciales, en observancia da lo que previene la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1892,

9.a La subasta se celebrará simultáneamente en esta ca
pital, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó de quien haga 
sus veces, en el salón de actos de Ja Diputación provincial, y  
en Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, observándose las re
glas siguientes:

Primera. Los pliegos en que aa formulen las proposicio
nes, se entregarán cerrados al Sr. Presidente, á la vista del 
público, dentro del término de media hora, á contar desde el 
momento en que se anuncie que pueden presentarse, acom- i 
pañ*ndo la cédula personal y el documento que acredite ha- ; 
ber consiga ado el depósito provisional de 5 000 pesetas en la j 
Caja general de Depósitos ó en la Delegación de Hacienda de i 
esta provincia, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 64 ; 
de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893 $  art. 3.° | 
del Real decreto de 23 del propio mes. j

Segunda. Los pliegos se numerarán por el orden que se j 
presenten después de exigir que el portador de cada uno j 
firme en la cubierta. ¡

Tercera. Un» vez entregados los pliegos no podrán reti- ; 
rarse por ningún pretexto ni motivo.

Cuarta. Concluida la entrega de los pliegos, procederá el 
Presidente á abrirlos por el orden de numeración y leerá las ; 
proposiciones en alta voz, las cuales serán publicadas además 
por el Notario, tomando nota da ca ía una de «haa.

Qainta. La adjudicación provisional se har* á favor de 
la proposición más ventajosa, ▼ «n el caso d« empate, se abri
rá licitación oral por término de diez minutos entre los que 
hayan presentado los {.liegos que motivan é¿ta. Si no se M • 
ciasen pujas, se adjudicará el servicio al firmante del pliego ] 
que ant«8 se hubiera presentado, según numeración. j

Sexta. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente 
devolverá sus cédulas do vecindad á todos los l i c í t a d o r t o 
mando nota de la fecha y número de la de cada uno, y  unirá 
al expediente de subasta todos loe resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentada», incluso las que hubiera 
declarado desechadas, sin más <*xcfcpcióu qua las correspon
dientes á los lidiadores que estén conformes en que queden 
desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas

en el acto con ím  resguardos de depósito cox'respondiente, 
entendiéndose que renuncian con ésto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

10. Luego que la adjudicación provisional del remate 
haya Bido aprobada, el contratista aumentará el depósito con 
el carácter definitivo hasta el 15 por 10# del valo'r «*le la su 
basta, suponiendo el número de 550 acogidos, 3  de las

j amas y 30 el de los presas, y antes del otorgamiento é v  la es
critura, lo que deberá hacerse dentro del término de d’lea días, 
á contar desde el en qu# se comunique la aprobación dt Uni
tiva. Una copia fehaciente de esta escritura s© en&regffisá en 
la Secretaría de Ja Diputación.

11. Todos los gastos de remate, derechos d$ inserción* de 
los anuncios en los periódicos oficiales, egeritura y copia m  n 
de cuenta del contratista.

12. Las proposiciones deberán extenderse en papel á é i1 
sello 12.° y escribirse con letra clara, sin enmiendas ni1 ras
paduras que no estén salvadas ai pie, y con sujeción al sím* 
guiante

Modelo de p roposicim .

D , vecino d e . . . . . ,  enterado de las condiciones pu
blicadas, las cuales acepto, me comprometo á suministrar e l  
racionado que se necesite en la Gas» provincial de Beneficen
cia y en la cárcel correccional de Búrgos á los precios s i
guientes:

1 .° Ración de acogido y preso sano á  (aquí la canti
dad sin enmiendas ni raspaduras en letra, arregladas al va- 
gente sistema monetario.)

2.° Ración de acogido y preso enfermo á .........
3.° Ración de ama de lactancia á .........

(Fetsha y firma del intaresado.)

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e  l a  f á b r i c a  d e  p ó l v o r a  
d e  M u r c i a .

Debiendo celebrarse el día 9 de Septiembre próximo su
basta para la adquisición de 80 000 kilogramos de agramiza 
con destino á dicha dependencia, se hace saber para conoci
miento de todos aquellos que deseen tomar parte en la m is
ma, que tendrá lug»r a las once de la mañana del expresado* 
día ante Ja Junta citada.

El pliego de condiciones est\rá de manifiesto en las oficL 
nas de dicho establecimiento, todos los días no feriados, da 
nueve á doce de la mañana, y las proposiciones, que se pre
sentarán en la media hora anterior al acto de la licitación, 
serán extendidas en papel de la clase 12.a, arregladas en su* 
redacción al modelo siguiente, siendo el precio tipo el de 3- 
pesetas 83 céntimos el quintal métrico.

Murcia 23 de Agosto de 1895.=E1 Oficial segundo de Ad
ministración militar, Secretario, Leopoldo Esteller.=V.w B.°== 
El Coronel Presidente, Tuero.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de tal parte, según cédula perso
nal número tantost entarado del anuncio inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  número tantos, y del pliego de condiciones á que 
se refiere, documentos ambos relativos á la contratación de 
80.000 kilogramos de agramiza, se comprímate á efectuar la 
entrega de dicha cantidad, con destino á la Fábrica de pólvoj 
ra de Murcia, al precio de tanto en pesetas y céntimos, ex 
presándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras, cada 100> 
kilogramos.

(Fecha y firma del autor.) 320—S

E s ta c ió n  C e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s l .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en  
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,p u n 
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

c e n t r a l

Jerez Frontera. —Eladio Gomero, Los Santos de la Hu
mosa.

Colunga.—Prudencio Pérez, Campomanes, 5.
Santander.—Isabel Macías, plaza Isabel lf , 1.
Lisboa.—Borges, hotel Colonial.
B ilbao—Lorenzo Ibáñez, Ventura de la Vega, 1, tienda.. 
León.—Santiago Mota, ó Sr. B*ena.
San Sebastián.—Juan Torres, Postigo San Martín.
Medina Campo.—Lorenzo Ibáñez, Ventura de la Vega, 1.. 
San Sebastián.—Angel Puch, Tetuán de las Victorias. 
Alcalá Henares.— Comandante Clemente Cano, Ministe

rio Guerra.
Cáceres.—Emilio Serantes, profesor orquesta.

NORTE

Mancha Rsal.—Joan Espinosa, San Amdrás, 39, bajo..

ESTE

Torre vi* ja.—Adela Quintana, Columela, 3, entresuelo^ 

NOROESTE

Baza.—José Paneiro* Glorieta Ancha, 8.
Madrid 24 de Agosto da 1895. =  El Jefe del Cierre,Francia», 

co Casas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.

SECRETARÍA

En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta 
Excma. Corporación «n el dia de hoy para cubrir las ' vacan
te» que existían en la Junta municipal, por renuncia de los 
Wree. D. Francisco de P. Jim énca'y‘Qil y D. Isódrr¿ Villota 
Dupret, han sido üeaign&úo& por la  suerte loa

Sres. D„ Joaquía Olmedilia. y Pulg.
Joaquín Kramer Ara Ais.

Lo que en cumplí f ia n te  de lo qua dispone la ley  m  anun
cia al público para su  eoüocioa.isnto.

Madrid 23 da Agosto de 1895. = E i Secretario gañera), 
Francisco Ruano *
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Ayuntam iento constitucional de A licante.
D. Francisco Alemany y Limiñana, Secretario interino del Excmo. Ayuntamiento constitucional de Alicante.Certifico que en sesión celebrada por S. E. el día 14 del actual, ha sido aprobado el pliego de condiciones para el arbitrio municipal de puestos públicos en las calles y plazas de esta ciudad y ocupación de la vía pública, durante el año económico de 1895 á 1896, que copiado á la letra dice así:

l  DMINISTRACIÓN LOCAL DE ALICANTE

Año económico de 1895 á 1896.
Pliego de condiciones con sujeción al cual saca este Exce

lentísimo Ayuntamiento á pública subasta el arbitrio 
municipal de puestos públicos en las calles y plazas de 
esta capital y ocupación de la vía pública.
1-f E l ®™trato durará desde 1.° de Julio de 1895 á 30 de Jumo de 1896.
2.a La subasta se verificará por pliegos cerrados en la forma qn* marca el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1893, y con arreglo al modelo de proposiciones que se acompaña al final. ^
3.a El tipo para la licitación será de 102.000 pesetas, y la garantía del contrato el 10 por 100 del importe del precio por que queda hecho el remate. Esta garantía podrá constituirse en la Caja general de Depósitos, en la sucursal de este provincia, ó en la, Depositaría de estos fondos municipales, en metálico ó efectos públicos, que se admitirán al tipo de cotización oficial del día en que se constituya el referido de- pósito.
4.a La fianza no será devuelta hasta la completa termi * nación del contrato, acreditando precisamente que no resulta responsabilidad alguna.
5.a En virtud de este contrato, y con arreglo á todo este pliego de condiciones, adquiere el contratista los derechos siguientes:
a) Percibir de todo vendedor ambulante en plazas y calles y arrabales de este capital y de los vendedores de los Merca dos el importe que marca la tarifa unida al presente pliego de condiciones, señalada con el núm. 1.
V) Recibir de todo propietario de finca urbana de esta capital el arbitrio que con arreglo á la tarifa, que también se une marcada con el núm. 2, le corresponda, según el número de metros de fachada que tenga la finca.
e) Percibir de todo propietario de fonda, restauran!, café, horchatería y taberna, el arbitrio que marca la tarifa número 3 adjunta.
6.a Quedan exceptuados del pago del arbitrio los puestos públicos de la isla de Tabarca, los de las partidas rurales de las ferias que se celebren en esta capital por contratos especiales, así como también los vendedores de agua para el con sumo público, los barracones que se constituyan en la vía pública para la exhibición de panoramas, fantoches y figuras de cera, ei paseo donde se halla edificado el Teatro Circo, el barrio llamado deBenalúa, pudiendo solamente el contratista percibir el arbitrio de los puestos que se establezcan en el caserío de la Santa Faz, durante la romería que anualmente se celebra en el mismo.
7.a Para poder ser licitador se necesita indispensablemente, además d# lo que previene el art. 11 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, estar provisto de la cédula personal y de una carta de pago que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, ó en la de la Corporación contratante, el depósito de 5.100 pesetas, á que asciende el 5 por 100 del importe del tipo de subasta, cuyo depósito deberá hacerse en las mismas condiciones que se marca en la condición 3.a para los definitivos, cuya cantidad servirá de garantía para el remate, y la perderá el contratista si notificada al mismo la aprobación de la subasta no otorga dentro de los ocho días siguientes la escritura de obligación, ni consigna el depósito definitivo que determina la condición 3.a, cuya cantidad será aplicada á los fondos municipales.8.a La cantidad por que quede adjudicado el arbitrio se satisfará por mensualidades anticipadas en la Depositaría de los fondos municipales, no admitiéndose en calderilla más que el 20 por 100.
9.a E i contratista no podrá establecer preferencia en la ocupación d« los puestos de las plazas y merc&dos, y mientras éétos estén libres deberán cederlos al que los reclame para establecer la venta, salvo las limitaciones que se fijan en la tarifa núm. 1.
El Alcalde ó la Comisión de mercados podrá hacer la designación de puestos á los vendedores que los reclamen den tro de las condiciones de este contrato, y dirimir las cuestiones que se susciten entre ellos y el contratista. Las que entre él y el Ayuntamiento surjan sobre inteligencia ó cumplimiento en el contrato serán resueltas por la Excma. Corporación provincial, con arreglo á lo que dispone la vigente ley Municipal.

10. El contrato se recibe á riesgo y ventura, y el contra-derecho en ningún caso á percibir ni pedir rebaja de la cantidad estipulada, ni aun de la parte alícuota del tipo del remate que corresponda á los días en que por fuerza mayor no pudiera ejecutar la cobranza de este arbitrio.
11. Este contrato no producirá efecto obligatorio hasta que quede perfectamente cumplido cuanto se dispone en el presente pliego.
12. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasione la subasta, reintegro del expediente, inserción de anuncios y papel de escritura de obligación y los de una copia que deberá unirse al expediente.
13. El Ayuntamiento se reserva el derecho de rescindir el contrato cuando el rematante falte á sus condiciones, y sin perjuicio de la acción que le competa contra el mismo con arreglo a la legislación vigente.
1L ua subasta se celebrará simultáneamente en Madrid el día 2 de Octubre próximo, á las doca de su mañana, en la Dirección general de Administración (Ministerio déla  Gobernación), ante el funcionario que designe el Excmo. Sr Ministro do la Gobernación y en esta capital en el despacho de esta Alcaldía.
15. El contratista se someterá á los Tribunales del domicilio de la Corporación contratante.

T a r i f a  n ú m . 1

Be los derechos que debe percibir el contratista de los pues 
tos públicos en la plaza mercado de la puerta del Muelle 
á que se refiere la condición 5.a de este contrato.
1 -° Puestos en los tinglados y casillas, cada una cin-c^ * c é n t in io 8  de pesetas......................................................  0 50A  Puestos de ángulo, cada uno una peseta por día, 1
Los vendedores establecidos en las casillas de propiedad particular situados en la plaza Carnicería no podrán ocupar • i tránsito con ninguna clase de mercancía» ni envases.

3.® P uestos entre colum nas, per esd a  día cincuenta  céntim os de p esetas. *.................     (?5fi
Sólo podrán establecerse 8ntre colum nas dos p u estos.

situados en las calles de la Cruz de Malta, San Fem ando Roger y  demás in m ed iaciones  del mercado de la puerta del m uelle, veinticinco cén tim os de peseta por día y metro lineal, y  los que formen  ángulo pagarán doble...................................................... ..........  Q‘ 25

5.° Los vendedores que tengan puestos fijos y  les  co n v iniera vender en am bulancia, tendrán necesidad de satisfacer por este ultim o concepto, adem ás del pago del puesto fí§o, lo que Jes corresponda como am bulantes.
6.° Queda prohibido que los puestos de tinglado se d estinen a depósitos de mercancías.
7.° En las dos plazas de este mercado procurará el con tratista que los espacios entre colum nas que dan frente á los  

arcos de entrada estén siempre libres y  expeditos para el tránsito. r
i. Es^ n sujetos al pago de este arbitrio los vendedores dehelados, agua de nieve, forraje y los que se establezcan en el m uelle da Costa ó Eaplanada para vender artículos de detall, y los que lleven a las casas m ercancías para la venta ó reco
rran con este objeto las calles y plazas y demás sitios públi coa sin  ocupar puntos fijos, exceptuándose del pago los que 
justifiquen llevar precisam ente vendidas las mercancías que conduzcan. ^

Ambulantes.
„ ^os vendedores am bulantes en carruajes sa tisfa rán por día setenta y cinco céntim os de peseta   0 l75

Los vendedores am bulantes en caballerías m enoressatisfarán por día veinticinco céntim os de peseta   0 ‘25
„ Los vendedores am bulantes sin carruaje n i caballería satisfarán por día quince céntim os de p eseta   0 ‘15

-uos vendedores de yeso por cada carro que lleven  
para las obras en construcción satisfarán veinticinco  céntim os de peseta, según costum bre, así como paga- 
rán igual cantidad los carros que conduzcan fórrate parala  venta...............................................................................

Tarifa de los puestos públicos en  la plaza mercado 
de García Cala marte de esta capital

malados con los núm eros 1 ,2 , 3, 4, 6,61, 62 y 64 pagarán por día cincuenta céntim os de p®-s e t a . . .   ...............   q<50
Los dornas puestos de dicha plaza satisfarán cada uno por día veinticinco céntim os de peseta.....................  0‘25
Los puestos de ángulo se considerarán como dobles para el pago.

Tarifa núm . 2
De los derechos que debe percibir el contratista de puestos 

públicos de los propietarios de fincas urbanas por ocupa
ción de la vía pública con escombros ó materiales d$ cons
trucción, á excepción de la zona de ensanche.

Todo propietario que edifique ó rectifique una finca, pagará, siem pre que deje en la v ía  pública escombros 
ó m ateriales de construcción después de la puesta del so l, cinco céntim os de peseta por día, y por cada metro lineal de fachada que tenga ocupada, cualquiera que 
fuera la cantidad da escombros ó m ateriales que pernocten en la vía pública.............................................................. O‘0»>

T a r ifa  núm. 3
De los derechos que debe percibir el contratista de puestos 

públicos de los propietarios de fondas, restaurants, hor
chaterías, tabernas y cafés, que ocupan las aceras ó vía 
pública con mesas y bancos.

Todo propietario de fondas, restaurante, cafés, horchaterías y tabernas que coloquen m esas en las aceras ó vía pública, pagarán por cada una y  día diez cé n tim os de peseta ............................................ .............................. o 16
Por cada velador cinco céntim os de psseta.................. 0 ‘05
Y por cada banco, cuando no hubiera m esa ni vela

dor, diez céntim os de peseta por día, sin  perjuicio de estar provistos del correspondiente perm iso de la A lcaldía.....................................................................................    o c10
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino da   según cédula personal queacompaña, y que reúne las condiciones que ex ige el Real d ecreto de 4 de Enero de 1883 para contratar con el E x ce len tí
sim o Ayuntam iento de A licante, enterado del pliego de con diciones á que se ha da sujetar la recaudación del arbitrio de puestos púolicos y ocupación de U  vía pública, así como del anuncio inserto en la G a c e ta  de M adrid, b ú h    fe 
cha. y en el Boletín oficial de la provincia de Alicante,n ú m e r o ..* .. ,  fecha   se comprom ete á verificarlo consujeción estricta á las condiciones del referido pliego, por la cantidad de . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota.—La cantidad s® fijará en letra y Ja nroposición so  extenderá en un pliego de papal de la clase 12 a
Y para que conste y surta los efectos oportunos en la D i

rección general de Adm inistración local del M inisterio d é la  Gobernación, conforme previene el art. 9.° del Real decreto  de 4 de Enero de 1883, expido la presente visada-por el Sr* A lcalde en Alicante á 15 de Junio de 1895.= V .° IA0= E 1 A lca l
de, G&dea.—Francisco A lem aney, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zg a d os m ilita res .

CADIZ
D. Vicente de Armijo y Segovia, Capitán de Infantería da Marina de la guarnición del acorazado Pelayo, y Juez in s tructor nombrado de orden superior.Hago sabir que en la c*us& que instruyo contra el marinero de segunda dase de la d otación del acorazado Pelayo Emilio Neta Balíe&ter, hijo de José y Ramona, natural de Oran, Francia* do ©fieio panadero, de veinte años de edad, por el delito de primera deseveión, he acordado diligencia de captura y pñsién contta b\ mismo, y para que pueda efectuarse he oíspue&fo la p \\blieaeión de la presente, en cuya virtud cito; llamo y emplazo al referida Emilio Neta Railester !

para que d en t^  del término de treinta días, cantados desde la publicación do este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en el buque de su destino; baj o apercibimiento que de no comparecer en dicho término ser á declarado en rebeldía.

Y encargo á las Autoridades de todas clase# <$u® $aa to®- go tengan noticia del paradero del mencionado xnaríou u*o procedan á constituirlo «a prisión y dispongan su rsond ucción bajo custodia al acorazado Pdayo j  á mi disposición
lon^ n e l  Pelayo, Cádiz 10 de A s w  de189o..— V. B.0 ~ A r mí jo. ~  L ai e María Foj. Í61$ M

CARTAGENA
Mao tíÍ1̂  y 1"®” ’ Ca’PÍtSn del Cuadro d r a o li  ita- miento, num. 3, de-infautan» da Marica,, y  Jaez icgtr&s tor

f ' a ®unm̂ tla al soidado del Cuadro indita doAgustín Momedes Grifoll,. por el delito d* d<wereió.a i Pres®ute r.quUítojia llamo, cito y emplazo al go, VIafaoteria.de Manaa Agustín Momedes Grife!!; h ft > de José y de Agustina, natural de IUiza, avecindado enr< Bar
celona, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia da ídem, de ve inte años de eiad,,de oficio marmolista, soltero! estatura un metro y 594; milímetros, sus señas: pelo castaño ceja»al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídwn, barba naciente, color sano, su frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, señas particalare* ninguna, sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde* la publicación de esta requisitoua en la G a c e l a , d b  Ma d r i d ,' comparezca ante este Juzgado á mi disposición para responder a los cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer en 8l plazo fijado será s' declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugarA la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D: G.), axhorto » y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c mo militares y de policía judicial, para que practiquen acrivas dili- * generas en busca del referido Agustín Momtdes Grifoll, y en caso de ser habido lo recitan  preBO con las seguridades r convenientes al citado Juzgado y á mi disposición.Cartagena 13 de Agosto de 1895 ~ E l Juez instructor, Juan Martínez M escas.=Por su mandato, el tíecretárm, Sebastián Vela Gutiérrez. 1677—M r

GQRÜNA.
D. Juan Varela Fernández, Capitán de la s<m& da reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor dd expedíante instruido de orden suporior contra el recluta Pablo Pazos López, por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo Pazos López, natural de la Viña, Ayuntamiento da Icijoa, partido judicial de Bet*nzos, de la provincia de la Coruña, de veinte anos de edad, estado soltero y su estatura un metro 600 milímetros; sus señas personales son las siguientes: pelo negro, c*jas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba lampina, boca regular, color triga* ño, su ífenta espaciosa, su aire marcial, su producción gallega, señas particular as ninguna, para que en el preciso término de treinta día»,, eoata ios das- de la publicación de esta requisitoria en la G a o e t a  d é  M a 

d r id ,  comparezca en este Juzgado y á mi disposición para responder á loa cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento que s in o  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q: D; G.), exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Pablo Pazos López, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.Coruña 10 de Agosto de 1895.=Juan Varela.=P^r su man- dado, el Secretario, Francisco Cortés. 1676—M

JE R í Z DE LA FRONTERA
D. Victoriano Labora Rodríguez, Comandante de Infante^ ría y Juez instructor del expediente judicial que se U sigue al recluta del batallón Cazadores de Tarií&, núm. 5, por la falta grava de primera deserción;.Usando de las facultades que le concede el art. 386 nel Có- digo de justicia militar, por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Martínez Ruiz, hijo de Juan y de Antonia, natural de Pulpí, provincia de Almería* de diez y nueve años, de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 570 milime^ tros, sus señas: pelo castaño, ojos azules, nariz regular, bar- - ba poca, boca regular, frente espaciosa* color sano, y producción buena, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran desde el día 15 de Mayo del presente año en que no hiza su presentación en Caja, para que en el término día treinta días, contad- dos desde la publicación en el Boletíw oficial de la provincia,, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia* oficial en el cuartel de San Agustín, y s í cumrAido dicho plazo no hubiese hecho su presentación se le derdarará rebelde;; pues así lo tengo abordado en diligencia da e st® día..Dada en Jerez de la Frontera á Kb éc  Agosto de 1895.= l- Vietoriano Labora. 1§78—M

MADRID*
D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Goron*l de Io£a&& ría, Juez instructor de causa** del prime#.* Cuerpo de Ejór<áy ¿o y Capitanía general de Castilla la Nuov'a.En uso de l»s facultades que me conceden las Realeo Ordenanzas y el Código de Justicia miliv *r vigente, por el p á sente cito, llamo y emplazo á Fran®i/ ,co Muñoz López,, hijo de Francisco y de María del Carmel i, natural de Sien a de Yeguas, parroquia de Nuestra Sej'iora de la Conc»? jCión, Ayuntamiento de dicha Sierra de Y' guas, partido judW dal de Campillo, provincia de Málaga, q ue sació en 11 d* Mayo de 1855* de estado soltero, de ocupación jornalera, el cual tenía una cicatriz en la cabeza, y f¿né filiado para el ^ ¿emplazo de 1875, en el que obtuvo el n úm. 5, cubriendo f upo por su pueblo, y perteneció como so/,dado al regimiento Infantería de América, imm. 14, de la fPenínsula, pasando de éste al Ejército del distrito de Cuba e /i  21 de Octubre d8 V 876, y destinado al batallón Cazadores ó e Cifuentes, del que pag(5 aj Pizarro, en el cual fué.baja p j t  desaparecido; par a que dentro del término de triinta di as, contados desde ei siguiente al de la publisación, d® este primero y único edi cto en la G a 

c e t a  d e  M a m id ,  ^e presente en esta Juzgado* gito en la calle deVelarde, núm. 22 duplicado, pieo principal arrecha, á fia de oírsele los descargos 'que le resultan ea ®! expediente qua por dichoXTiOtivo sa ins^ruyesperándole en *otro caso el r e f luido á. que haya lugar.
B u fe en Madrid a 16 d& Agosto de 1895,,—L@0poldo Polo

1686— M
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MALAGA f

D. Esmón del Río Martínez» Comandanta de la zona de 
reclutamieu'Go de MáJag®, núm, 13. y Juez instructor nombra- j 
do para la 'formación del expediente que m  sigue contra el • 
recluta A ? ¿ t o n i o  Martín Sánche* por falta de reconcentración, 
ordenada ñor Rsal oróse. de 23 de Abril último;

Usar do de la» facultades que me concede ^1 axt afeo del 
Código de Justicia militar, por el presente‘edicto cito» llamo 
y  emplazo ai rete id o  Antonio Martín Sánchez, natural del 
puebla de S&lobrma, de la provincia de -Granada, de estado 
soltero, de oficio del campo, cuyo individuo se fea ausentado 
del puéble de su naturaleza, para que en el término de veinte 
días, é, contar desde esta publicación en el Boletín oficial 4c la 
provincia: de Qranadc y G a o e t a  b h  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado militer, que tiene su residencia oficial en las 
oficraas de esta zona, sitas en el cuartel de Levante de la ciu
dad de Málaga, para responder 6 los cargos, que le resultan 
en vlidio expediente; y do no verificarlo se 1c declarará enre-

^  D&Í& en Málaga á 11 de Agosto 'do 1895.=Ramón del Río.
1685—M

;B. Águ&tín Y&Uro Martínez, Comandante de la zona de 
'■reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor de la 
misma.

1 Habiéndose ausentado del pueblo da Alfaro ate, donde se 
hallaba en situación de licencia ilimitada hasta que fuera 
llamado para-su destino á Cuerpo, el recluta Manuel Rome
ro Ruiz, hijo de Manuel y de María, natural de ALarnats, 
avecindado en ídem, partido de Arehidona, provincia de Má
laga, Capitanía general de Sevilla y Granada, nació el día 2 
de Febrero de 1875, estatura un metro 546 milímetros, oficio 
del campo, estado soltero, barba regular, boca ídem, color 

' moreno, frente regular, aire ídem, producción buena, senas 
. particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, un- 
? mero que le correspondió en el sorteo 967, pertenece al reem

plazo de 1804, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe del segundo Cuerpo da Ejército estoy sumariando por 

; haber faltado á la concentración en Caja para su destino á 
Cuerpo, ordenada por Real orden de 23 de Abril -ultimo para 
el día 14 de Mayo próximo pasado;

U s a n d o  de la jurisdicción que m® concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y empla
zo á dicho recluta, para qu© en el término de treinta días, 
á contar desde la íechs, s« presente en el cuartal de Levante 
d© esta ciudad, donde s® hallan establecidas las oficinas de 
esta zona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento da ser declarado rebelde, si no compareciere ©n el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la ves, en nombre de S. M. el Rey (Q; í). G.-), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo remitan m  calidad de preso con las 
seguridades convenientes al ya citado cuartel y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértase en la Gaceta de Madrid.

Málaga 11 de Agosto de 1895.=El Gomandante, Juez ins
tr u c to r a  Agustín Valero.=Por su mandato, el soldado Se
cretario, Juan Sanz. 1679—M

MATARÓ

D. Antonio Rodríguez Francisco, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Mataré, núm. 4, y Juez instructor de la su
maria instruida contra el recluta del reemplazo de 1894 Mi
guel Oriade Trunas, por la falta grave de primera deserción.

No habiéndose presentado á la concentración ordenada en 
1 Real orden de 10 de Junio último el recluta Miguel Oriade 
Trunas, hijo de Desiderio y Agustina, natural de M&taró, 
parroquia de San Julián, avecindado en dicho pueblo, pro- 

< vincia de Barcelona, oficio carpintero, de diez y nueve años 
de edad, estado soltero, sus señas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, é  quien de orden del Sr. Coronel de esta zona 
instruyo expediente por haber faltado á la antedicha concen- 

r tración;
Usando de la jurisdicción quem e concede el Código de 

Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dieho Miguel Oriade Trunes, para que en el térm i
no de veinte días, á contar desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín oficial de la provincia, se presente en el 
local de este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ger declarado rebelde si no compareciere en 
el referido plazo.

A la v«z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
; y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 

«•activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser kibido lo remitan ©n calidad de preso, con las segu
ridades debidas, al cuartel de esta ciudad y á mi disposición; 
¿pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
«eid&d, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi~ 
tcial de la provincia.

Mataré 17 de Agosto de 1805.=E1 Capitán, Antonio Ro- 
dtígn«z*=íFor su mandato, el cabo Secretario, Gínés Mar
tines. 1684—M

MELILLA

!L ''Celestino Gomara León, Comandante de Infantería, 
Ju«£ permanente de esta plaza í  instructor de la sumaria 
ins traída contra el soldado y  confinados Benigno Ferreiro 
Alvarez y Mariano Bailado Fraile y dos más0 por los delitos 
de connivencia en la evasión da presos, deserción y  quebran
tamiento de sentencia.

Por ta presente requisitoria llamo, cito y emplazo á B e
nigno Ferreiro Alvarez, natural de Sotolongo, provincia de 
Pontevedra» avecindado en m  pueblo, hijo de Fernando y de ; 
Manuela, d® estad© soltero, de veintitrés años de edad, sol- ; 
dado del regimiento Infantería de Africa, núm. 4, estatura 
un metro 53® milímetro», pelo, cejas y  ojos negros, nariz re
gular, barbm ninguna, boca regular, color moreno, frente des
pejada, aire natural, producción fácil, sin stñ&s particulares, 
para que m  él preciso término de treinta días, contados ¿Ls- ] 
aa la publicación do esta requisitoria en la Gaceta de  Ma- j 
BRid y Boletín oficial de 1® provincia de Pontevedra, comparez
ca en esta plaza, á fin de responder é los cargos que la resuL j 
tan'en la citada cause; baja apercibimiento que &i no compa
rece en el plazo fijado ssrá declarado rebelde, aerándole el 
perjuicio que haya lugar.
, A la vez, en nombre de S. ¿4. el Rey (Q. D. G .), .exhorto 
y requiero á toda» la» Autoridades, tanto civiles como mili* . 
í» f»  y de poliefe judicial, para qm practiquen activas dilí- •

gene,a?? ~n busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan eo das© de preso con l o  seguridades conve • 
nientes á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de m te día.

Bada en Melilla á 11 de Agosto d© 189a.=Cel«stmo Go
mara León. 1680—M

B. Celestino Gomara León, Comandante do Infantería, 
Juez permanente de esta plaza, é instructor da la sumaria 
instruida contra el soldado y confinados Benigno Ferreira 
A lvares y Mariano Brilado Fraile y dos más, por los delito» 
de connivencia en la «svaslón de preso», deserción y quebran
tamiento de sentencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
r i a n o  B ailad o  Fraile, natural de Fuentes da Ebro, provincia 
de Zaragoza, avecindado en su pueblo, hijo de^Julián y de 
Pascuala, de estado casado, de treinta y siete ano» de edad, 
de oficio jornalero, estatura un metro 600 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojo» azules, nariz, cara y boca regulare», 
barba poblada, color sano, sin señaó particulares; para qu© 
en §1 preciso término do treinta días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid  y Bo
letín oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca en esta 
plaza á fin de responder á los cargos que le resultan en la ci
tada caus»; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu® 
haya, lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de j usticia judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido confinado, y @n caso d® s®r ha
bido lo remítan en clase de preso con las seguridades conve
nientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 11 de Agosto de 1895.=C®l®stino Go
mara Lsón. 1681—M

D. Celestino Gómara León, Comandante de Infantería, 
Juez permanente de esta plaza, é instructor de la sumaria ins
truida contra el soldado y confinado Regino Ferreiro Alvarez 
y Mariano Bailado Fraile y dos más, por los delitos de conni
vencia en la evasión de presos, deserción y quebrantamiento 
de sentencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Gonzaüvo García, natural de Gelsa, provincia de Zaragoza, 
avecindado en su pueblo, hijo de Blas y d© Melchor», de es
tado casado, edad treinta y seis años, de oficio jornalero, d© 
estatura un metro 610 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regalar, color sano, señas particulares 
una cicatriz en el nacimiento del cabello de la frente, para 
que en el preciso término de treinta día», contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Madr id  y 
Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca en esta 
plaza á fin de responder á los cargos qu© le resultan en la ci
tada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A 3a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido confinado, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso con las seguridades convenientes á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Melilla á 11 de Agosto de 1895.= Celestino Gó
mara León. 1682—M

D. Celestino Gómara León, Comandante de Infantería, 
Juez permanente de esta plaza, é instructor de la sumaria 
instruida contra el soldado y confinados Benigno Ferreiro 
Alvarez y Mariano Bailado Fraile y dos más, por los delitos 
de connivencia en la evasión de presos, deserción y quebran
tamiento de condena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Ramón Santurde Gutiérrez, natural de Poza de la Bal, 
provincia de Burgos, avecindado en su pueblo, hijo de Casi
miro y Cesárea, de estado casado, de cuarenta y cuatro años 
de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 650 milíme
tros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz gruesa, cara 
y boca regulares, barba clara, color sano, sin señas particula
res, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  d e  
Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, comparez
ca en esta plaza á fin de responder á los cargos que le resul • 
tan en la citada causa; bajo apercibimiento de que sin o  com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido confinado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 11 de Agosto de 1895.=Celestino Gó
mara León. 1683—M

ORENSE

B. Timoteo Santamaría Expósito, Capitán da la zona de 
reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que de orden superior instruyo contra el recluta Sera
fín Blanco y Blanco, por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo activo de la Península.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sera- 
din Blanco y Blanco, natural de Filgueiras, Ayuntamiento de 
Rairiz da Veiga, provincia de Orense, hijo de Juan y de Ma
ría Beníts, de erfcado soltero, de oficio labrador, y cuyas s e 
ñas son las siguientes: pilo negro, cejas ídem, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial, producción fácil, señas particulares 
ninguna, de un metro 590 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G aceta  de  Madr id , compa
rezca en esta zona á mi disposición para responder en el e x 
pediente que se sigue por cío haberse presentado para su  des
tino á Cuerpo.

A Ja vez, en nombre de SL M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoriviades, tanto civiles como m ili
tare», para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido recluta, el cual habido, lo conducirán con la segu
ridad conveniente al cuartel de Svn Francisco de esta ciudad* 
á mi disposición, por tenerlo así ac ordado en providencia de 
este día.

Dada en Orense á 8 de Agosto de 1895.=Tim oteo Santa- I 
maría. 1687—M J

PAMPLONA

D. Enrique García Díaz, Comandante del p «tallón
del regimiento Infantería de Cantabria, núm. b , iWz ins
tructor del mismo.

No habiendo acudido al llamamiento á fila* - s.ud de 
lo prevenido en la regla 18 de la Real orden ©' , > 27 ds
Junio último, pub’icada en ©1 Diario oficial, n íw  el sol
dado de este regiar nto F é lix Galde&noZabal rallaba
con licencia ilimit da en esta capital, natur 1 c stella, 
hijo de Toribio y do Angela, de veinticuatro año* 2 edad, de 
estado soltero, cuyas señas personales son U¿ V,c entes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz^<^ barba 
naciente, boca regular, color sano, frente regular, ^ueno, 
producción buena, su estatura un metro 648 us, se 
ñas particulares ninguna, cuyo paradero se q- ̂ y  está 
considerado como desertor;

Usando de la jurisdicción que me concede c! "?r-igode 
Justicia militar, por la presente requisitsria Ib-.1 3« y em 
plazo á dicho soldado para que ©n el término <!e tr^Inia días, 
contados desde la publicación d© esta ©n la G , e Ma
drid , comparezca en este Juzgado de instrucción  ̂ íL» de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento »> ;̂ .r declara
do rebelde si no se presentar® en el referido plazo, ?íguiándo
le el perjuicio qu© haya lugar.

A la vez, en nombre d© S. M. el Ray (Q. D. G A exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civil i-  * m \ m ilita
res y á los Agentes de la policía judicial, pa^ i > practi
quen activas diligencias en busca del referido t * y caso 
de ser habido lo conduzcan ©n calidad de p resi, ^  segu
ridades convenientes, al cuartel de la CiudadeL d© ímL locali
dad y á mi disposición, pues así lo tengo: acor'V-d * provi
dencia de este día.

Y para que la presente requiritoria'tenga K  >  publi
cidad, insértase en la Gaoeta de Madrid y Bo' * * - ¿cial de 
esta provincia.

Dada en Pamplona & 16 de Agosto de 1895.=l»rique. 
García. 16R8-M

D. Beogracias Esteban Pascual, segundo Teniente de la 
escala reserva de Infantería, prestando sus servicios en co
misión en ©1 regimiento Infantería de Am érica núm* 14, y  
Juez instructor.

Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo de ^gunda  
compañía dd  segundo batallón del exprssado rígirui&nfco, En
rique Salvat Monistrol, natural de Oolomés, p >  s de Ge
rona, d« veintiún años de edad, oficio confitero, estatura un 
metro 592 milímetros, señae: pelo castaño, cejas j*3 uvlo, ojo» 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular. < te* sano, 
frente espaciosa, producción buena, señas pan,*' -*■ € nin
guna, á quien d® orden del Sr. Coronel del ciud^ v  miento 
me hallo instruyendo expediente por falta grfev  ̂ ^  primera 
deserción;

Usando d® la jurisdicción que me conced- v > Jigo de 
Justicia militar, por el presente tercer edist< < . . * cito y 
emplazo á dicho cabo Enrique Salvat, para qu i * \ i m in o  
d© diez días, á contar desde la fecha, se presen! - ! guar
dia de prevención del cuartel de la Merced, en I a.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. V *. exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto cívíL b como m ilita
res y á los agentes de policía, para que p ractiq u e  activas di
ligencias en busca del referido procesado, y caso de »er ha
bido lo remitan en calidad de preso'á mi disposición*

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Pamplona á 14 de Agosto del895.=Deogracl > 2 ,ban.
; -M

VALENCIA

B. Ricardo Vivas y Vitón, primer Teniente d d  regimiento 
Infantería de Vizcaya, núm. 51.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado de la primera compañía del segundo, 
batallón del mismo Cuerpo José Corominas Solé, hijo de 
Juan y de Manuela, natural de Tuxent, provincia de Lérida, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas se 
ñas son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, aire marcial, producción clara, srrr e particula
res ninguna, de un metro 675 milímetros de < e* ( quinto 
por el cupo de su pueblo en el reemplazo de 1891 era el nú
mero 246, cuyo paradero se ignora, acusado d M t f > de fal
ta grave de deserción.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á k  brisca y cap
tura del citado Escamilla, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición con toda seguridad, en el cuartel da Infantería de 
San Juan d® la Rivera de esta plaza.

Y para que llegue á noticia de todos, insértele este llama
miento en k  Gaceta de Madrid y  Boletines oficiala  de esta 
provincia y la del acusado, Lérida.

En Valencia á 15 de Agosto de 1895.=E1 Juez instructor, 
Ricardo Vivas. =  Ante mí, el Secretario, Hipólito M&ría.

1691— M

Juzgad os de prim era in stan cia .

LORCA

B. José Jimeno y Ballestero, Abogado y Juez municipal 
de esta ciudad, é interino de instrucción de la misma, por ha
llarse el propietario en uso de licencia.

Por el presente se cita á dos sujetos andaluces, de la pro
vincia de Almería, si bien se ignora el pueblo; uno d@ ellos 
bajo, de treinta y nueve á cuarenta años, tuerto del ojo iz 
quierdo, en el cual tiene una nube blanca, y el otro de unos 
veintiocho años, alto, que se dedica á vender y componer 
pendientes y anillos, llamado Alfonso, los cuales acom
pañados del padre de éste, que es ciego, y de la mu ¡jar del pri
mero, y estuvieron en esta ciudad dos noches antes de la 
Pascua de Navidad última, y cuyas demás circunstancias y 
actual domicilio se ignoran, para que dentro dal término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que eBte edicto aparezca publicado en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Almería, se 
presenten en este Juzgado, sito frente á la catedral de San 
Patricio, á prestar declaración en causa que instruyo sobre 
tentativa de robo de la tienda de la calle de la Peñica de esta 
población, propiedad de Jerónimo Sánchez Lorente, la noche 
expresada: apercibiéndoles que de no comparecer dentro del 
indicado plazo los parará el perjuicio á que haya lugar en d e
recho.

Dado en Lorca á 10 de Agosto de 1895.=JoBé Jimeno y 
R allostero.=El actuario, Angel Marín.

J—4695
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esta ciudad, é interino de instrucción de la misma y su parti
do por hallaras-el propietario ©n uso de licencia.

Por el presente se cita al testigo Fulgencio Reyerte, veci
no que ha sido de esta eíud&d, con residencia en el partido 
rural d® Hínoj&r, y cuyas demás circunstancias y actual^do
micilio s® ignoran, para que dentro del término de quince 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
este edicto aparezca publicado en la G a c e t a  de  Mad rid  y  
JUletin ofidal de esta provincia, se presente en este Juzgado, 
sito frente á la Cátedra! de S&n Patricio, á prestar declara
ción ®n causa que instruyo sobre hurto de esparto de la ha- 
ciendo denominada Las Peñuelas, sita en dicho partido del 
Hinojar y propiedad del incapacitaúo D. Eduardo Fontana 
Martínez, cuyo hecho tuvo lugar ©I día 17 de Julio último de 
1894; apercibiéndole que de no comparecer dentro del plazo 
indicad© le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dad© ©n Lorca á 12 d® Agosto de 1895.=José Jimeno.= 
El actuario, Miguel Martínez. J—3731

LUCENA
De Francisco Javier Sanz y Campa,- Juez d© instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Castro S&iazar, natural y vecino de «ata 
ciudad, de diez y nueve años de ©dad, soltero, tratante, hijo 
de Cristóbal y de Antonia, y cuyas señas son: estatura un 
metro 67 centímetros, ojos negros, pelo negro, rostro more
no, dimensiones de las manos 18 centímetros, de los pies 28, 
peso 60 kilogramos, cuyo actual paradero se ignora, y contra 
el cual se ha diet&do auto de prisión «n el sumario que se le 
sigue por hurto de gallinas, para qu® en el término de diez 
días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca de dicho procesado, y caso de ser habido 
sea conducido á la cárcel de este partido y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Lueena á 5 de Agosto de 1895.=Francisco Ja
vier Sanz.=El actuario, Licenciado Antonio J. de Burgos.

J—4732
LUCEN A. DE CASTELLÓN

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia de cumplimiento del día de hoy á carta orden de la Au
diencia provincial de Castellón, referente á causa contra Te
resa Ten Martí y otros, vecinos de Alora, sobre robo de di
nero en la casa de Enrique Guíllen Muñoz, déla propia vecin
dad, he acordado se cite, como se le cita por la presente, al 
nombrado Enrique Guillén, para que el día 17 de Septiembre 
próximo, y diez horas de su mañana, comparezca ante dicho 
Superior Tribunal, para asistir á las sesiones del juicio oral 
de dicha causa, con obligación de concurrir á este llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Lucena de Castellón 11 de Agosto de 1895.=E1 Escribano, 
Agustín Salvia. J—4719

LUGO
D. José Mana Roberea y Tomasí, Juez de instrucción de 

la ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, que 

empezarán á contarse desde el siguiente al de su publicación 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e t a  db Ma d r id , cito, llamo y emplazo á D. Casimiro Ló
pez Salgueiro, ex Alcalde del Ayuntamiento de Sober, en el 
partido judicial de Monforto, cuyo actual paradero se ignora, 
A fin de que, como comprendido en el núm. l.° del art. 835 
de la ley de enjuiciamiento criminal, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á rendir declaración indagatoria 
en el sumario que contra el mismo instruye sobre calumnia 
é injurias por medio de la imprenta; prevenido de que trans 
currido dicho término sin verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Lugo á 5 de Agosto de 1895.=José María Robe- 
resr.=Sl Escribano, Ramón Rojas. J—4659

D. Joié María Roberes y Tomasí, Juez de instrucción de 
la ciudad de L igo  y su partido.

Hago no tirio que la tarde del 25 de Julio próximo pasado 
fueron sustraídas de la casa d© Ramón Domínguez María, 
vecino de San Andrés de Bendía, en el Ayuntamiento de Cas
tro del Rey, 11 duros en monedas de 5 pesetas cada una; 15 
reales en monedas de cobre; cuatro quesos de regular tama
ño; una saya de candil encarnada; una ©nagua de lienzo blan
co con puntilla; otra enagua de lienzo portugués con ídem, y 
un pañuelo de merino color amarillo en su centro, con cene
fa ablancazada, todas estas prendas nuevas, por una joven 
que manifestó llamarse Generosa Consuelo, de veinticinco 
años de edad, estatura regular, nariz aguileña, ojos rojizos, 
hoyosa de viruelas, pelo castaño y color bueno; que vestía 

i;raje da zaraza clara y azulada, pañuelo azul al cuello'y en- 
caraado-de merino á la cabeza, calzando zapatos bajos, cuya 
sujeta hacía unos días se hallaba de posada en la casa del 
perjudicado, de la cual desapareció el mencionado día 29 con 
el dinero y prendas referidas, ignorándose el punto á que se 
haya dirigido y el en que actualmente se encuentra.

f£n el sumario que con tal motivo se instruye se acordó 
publicar el hecho á medio de edictos en los Boletines oficiales 
de las cuako provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma d r id , en* 

-cargándose^ todas las Autoridades, así civiles como milita
res -y-¿agentes de la policía judicial, la ocupación de las rela
cionadas prendas y la detención de las personas en cuyo po - 
<der se encuentren, poniendo unas y  otras á disposición de 
•este Juagado,<©pn las seguridades debidas.

Dad© en Lugo á 6 de Agosto de 1895.=José María Robe- 
Escribano, Rafael Vargas. J—4660

MADRID—AUDIENCIA
D. Juan AntoMo Montesinos y Mir, Juez municipal del 

distrito de la Audiencia de esta Cocte, é interino del de ins
trucción del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Roque Fernández 'Pérez, natural de Congosto, partido judi
cial óe Pon ferrada, provincia do León, hijo de Francisco y de 
Carmvn, de veintitrés tóos de edad, soltero, jornalero, que 
dijo habitar en la calle de Santa Ana?J®úm 21, piso bajo, 
cuyo actual paradero y domicilio. se ignorm, para qu® dentro 
del término de nueve días, siguientes al de publicación de 
1» presente en la Gaceta de jMadrid y Boletín oficial de esta

provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del ¡ 
General Castaños, núm. 1, á fin de notificarle el auto de ter- ! 
iniciación del sumario que contra el mismo y otros instruyo ! 
por juegos prohibidos. |

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tiento civiles como militares y mando al agente de poli
cía judicial de este Juzgado, procedan á la busca, captura v 
presentación de mencionado Roque Fernández Pérez, á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 1895.=Juan Antonio 
Montesinos.=El actuario, Javier de Burgos. J—4697

M ADRID— HO SPIT AL

D. Manuel Martínez Jiménez, Juez interino de instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio N., apodado Soto, que s® dedica al oficio de calesero 
en las estaciones de los ferrocarriles en esta_Corte, de buena 
estatura, mor «no, de diez y ocho á veinte anos de edad, sin 
barba y se cree es natural de esta Corte, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados desde ©1 siguiente al en 
que la presente sea inserta en la G a c e t a  de Mad r id  y Bole> 
tin oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á responder á 
los cargos qu® le resultan en la causa que se le instruye por 
lesiones á José González, cuyo hecho tuvo lugar en la esta
ción del Mediodía el día 31 de Mayo último; bajo apercibi
miento de que si no comparecdserá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar-

A1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido Antonio, y su 
traslación á la prisión celular de esta Corte en clase de preso 
comunicado y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Agosto de 1895.=M&nuel Martí
nez Jiménez.=E1 Escribano, Licenciado Pedro Martínez 
Grande. J—4734

MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix. Juez d® primera instancia é ins
trucción del ¿iBtrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Barros, 
de oficio panadero, cuyas demás circunstancias, señas perso
nales y domicilio ó actual paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, desde la publicación de la presente 
•n los periódicos oficíeles, comparezca á prestar declaración 
de inquirir ante este Juzgado, y Escribanía del qu© refrenda, 
en virtud del sumario que contra él instruyo por delito de le
siones inferidas á Tomás Pone© en la calle de San Bernabé, 
en la tarde del 26 de Julio último; bajo apercibimiento d© 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole el per
juicio á qu® haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y man
do á los agentes de la policía judicial que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1895.=J. Carlos y 
A lix.=E i Escribano, Severiano de Diego.

J—4662

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina, dictada en @1 sumario que se instruye 
por robo cometido en el domicilio de Salvadora Díaz Suárez, 
calle de San Isidro, núm. 15, bajo, en la noche del 27 de Julio 
último, se cita y llama á un sujeto llamado Luis, alias El 
Chato, de estatura baja, grusso, joven, que viste blusa, pan
talón de pana color café, alpargatas y gorra de seda negra, y 
se dice ser valenciano, para que en término de cinco días com
parezca á ser oído en la referida causa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1895. =V .° B.°=J. Garlos y Alíx.= 
El Escribano, por mi compañero 8r. de Diego.=Juan Joaquín 
Jiménez. J—4720

D. Juan Garlos y Alix, Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente s© cita, llama y emplaza á Eusebia Sán
chez Pulg&rón, conocida por Soledad, de veintitrés años, hija 
de Francisco y de Teodora, natural de Villar del Olmo, en 
esta provincia, casada, sirviente, cuyo actual paradero se ig- 
ncra, para que en término de diez días desde la publicación 
de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á la práctica de cierta 
diligencia en causa contra ella por hurto; bajo apercibimien
to de qu® en otro caso será declarada rebelde, parándole «1 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y man
do á los agentes de la policía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura de la referi
da procesada, poniéndola en caso de ser h&bida á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 10 de Agosto de 1895.=J. Carlos y Alix. 
El Escribano, por mi compañero Sr. d© Diego, Juan Joaquín 
Jiménez. J—4735

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia d®l distrito de Palacio de esta capital, dictada en 7 del 
actual, en los autos instados por el Banco Hipotecario de Es
paña contra D. Manuel, D. Joaquín, Doña Dolores, D. Anto
nio, D. Diego, D. Ricardo, Doña Adelaida de la Rosa y Ruiz 
da la Herranz sobre secuestro, se saca á pública subasta la 
c*sa sita en la ciudad de Málaga y su cali© de las Parra», nú
mero 38 moderno, bajo el tipo de 10 000 pesetas, cuya subas
ta será simultánea en este Juzgado y en el de Málaga, seña
lándose para que tenga lugar el remate el día 30 de Septiem
bre próximo, á las dos de la tarde, en la audiencia de los re» 
ferídos Juzgados; preveniéndose que no se admitirá postura 
que ¿eo cubra las dos tercaras partes de aquel tipo, y se abri
rá nueva licitación entre los respectivos rematante# si resul
taran dos ¡5 más posturas iguales; que los líenlos de propie
dad, en la forma que han sido suplido®, con los que ha de 
-conformarse ©1 rematante, estarán de manifiesto en la Escri
banía del que refrenda para que pu dan ser examinados por 
los que desean tomar parte en la subasta; que los Imitadores 
deberán consignar previameot® en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo por que se anuncia «1 remate, sin cuyo requi
sito no serán admitido»; y que ei pago del precio en qu® ge 
adjudique deberá haeersa por el comprador en efectivo den
tro de los ocho días siguientes ai en que se apruebe el remate.

Madrid 9 de Agosto de 1895.=V.* JB.#=Bonel.=El actua
rio, Domitgo Vázquez y Món. X—326

MALAGA-ALAMEDA
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de Atracción 

del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fe que en la causa que en dicho Juzgado ¿ ,-or ant® 

mí se sigue contra Dionisio Valentín Maldonado p.. el delito 
de contrabando, aparece dictada la requisitoria literal
mente copiada dice así:

*D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez : rimara
instancia del distrito de la Alameda de esta capit#*

Por la presenta se cita, llama y emplaza por u> a *ola vez 
y término de diez días, loa cuales empezarán á c*.**»'1 •* ? con
tarse desde el Biguiente &1 en que tenga lugar la i* ^rríón de 
la presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, á Dionisio Valentín Maldonado, di * <*inta y 
treB años, casado, fogonero, hijo de Juan y d© Ms. a igno
rándose en la actualidad su paradero, para qu® *, l expre
sado término se persone en la sala audiencia de * -t> Juzga
do para hacer efectiva ¡a multa impuesta; adveit> i » que de 
no comparecer se procederá contra el mismo hssst? d clararlo 
rebelde.

Del propio modo advierto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicial, procedan i* busca 
y captura de Dionisio Valentín Maldonado, conduc.\éadolo á 
esta cárcel pública á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Agosto i - 1895.= 
César Augusto de Conti.=Por mandado de S. % Antonio* 
González y Carreras, a

Lo relacionado es cierto, y lo inserto concuer k  * la letra 
con su original, á que me remito.

Y para que conste y se inserte el presente testimonio en 
la G a c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de esta p ncia, ex
pido ei presente en Málaga á 6 de Agosto de 1895 -  A otonio 
Rodríguez y Casas. J—*721

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo oor tér
mino de veinte días, contados desde su publicación m  la G a 
c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, a Miguel 
Jiménez Pérez, que tiene su residencia en la Línea <te la Con
cepción ó en término de la ciudad de Marbella, cuyas demás 
circunstancias y paradero no constan, á fin de que comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración en causa que contra 
el mismo y consorte se sigue sobre contrabando o* 176 kilo
gramos de tabaco; prevenido de que si no lo hace ^  á decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugtr con arre
glo á la ley.

Málaga 6 de Agosto de 1895.=Francisco G. Blanco. =L£-< 
cenciado Antonio Gil. J—4663

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor d*l distri
to de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eulogio Ledot López, natural de Jerez de la Frontera de es
tos vecinos, casado, sombrerero, de treinta y siet- años de 
edad, para que en el término de quince días comparezca en. 
en este Juzgado á pagar la multa que 1® fué impuesta en cau
sa que se le siguió sobre contrabando; apercibido qua de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autorida <es y agen
tes de policía judicial para que procedan á la busca y presen
tación ante este Juzgado del citado individuo.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Agosto de 18 )5 =FranH 
cisco Gallego.=El actuario, Diego Egea. J ~ 4664

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción dsl dis
trito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de veinte días, contados desde su publicncióa en la 
G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Con
cepción Pereda Pareja, de esta vecindad, cuyas demás cir
cunstancias y paradero no constan, á fin de que se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que contra la mhma se si
gue sobre hurto; prevenida de que si no lo hace Ja parará ei 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propiG tiempo encargo á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
traslación á la cárcel pública de esta ciudad de la Concepción, 
Pereda Pareja.

Málaga 7 de Agosto de 1895.=Francisco Gallego Blan« 
co.=Licenciado Antonio Gil. J—4698

MARCHENA
D. Miquel Sañudo y Torres, Juez de instrucción interino! 

de eete partido.
Hago saber que en este Juzgado, y ante la fe del que re

frenda, se instruye causa criminal por sustracción d© una ca
ballería de la propiedad de D. Juan María Roldan Jiménez, 
realizada en la madrugada del 29 de Julio anterior en terreno» 
del cortijo de la Grulla, término de Araha); y como no haya 
sido habida expresada caballería ni el culpable ó culpables, 
en nombre de Ó. M. la Reina (Q. D. G.), exhorto y requiero ái 
todos los SreB. Jueces de instrucción y demás individuos de 
la policía judicial para que ordenen los primerea y practiquen, 
los segundos diligencias encaminadas á conseguir la busca 
de aquella caballería, cuyas señas al final se indican, ponién
dola á disposición de este Juzgado caso de ser encontrada, 
así como a la persona á quien se ocupare si en el acto no acre
dita su legítima adquisición.

Dado en Marchena á 3 de Agosto de 1895.=Migael Sañu
do. =E i Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

Señas,
Un mulo negro, mediano, capón, de seis años, herrado e& 

la cadera izquierda con un corazón. J—4665

D. Miguel Sañudo y Torres, Abogado de los Tribunales 
de la Nación, Juez municipal de esta villa, é interino de ins
trucción de Ja misma y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que re
frenda se instruye causa criminal por hurto de caballerías de 
la propiedad de D. José María Fraile, que tuvo lugar en la 
noche del 24 de Junio último en las afueras de la Choza, si
tuada en el pago del Saltillo, término de Arahal, y como no 
hayan sido habidas aquéllas ni los culpables, ©n nombre de 
S. M. la Reina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los se
ñores Jueces de instrucción ó individuos de la policía judi-
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cía!, para que ordenen los primeros y practiquen los según» 
dos diligencias encaminadas á conseguir la busca de expresa
das caballerías, que al final se indican sus señas, poniéndolas 
á disposición de este Juzgado caso de ser encontradas con la 
persona ó personas á quienes se ocupare cualquiera de ellas 
si en el acto no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Marcbena a 8 de A g osto  de 1895.=Miguel Sañu- 
do.=El Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.
Un mulo capón, de seis años, castaño oscuro» con señales 

en le cadera, sin hierro.
Y una muía burreña, de seis años, lucera, castaña clara, 

algo quebrada de las piernas, sin hierro. J—4699

OLMEDO
D. Mariano Avellón y Quemada, Juez de instrucción de 

esta villa de Olmedo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Balbino, 

cuyos apellidos, vecindad y residencia se ignora, el cual, se
gún diligencia que obra en el sumario, se cree se llama Bal- 
bino Sánchez Panizo, como de diez y seis años de edad, y na
tural de Valladolid, para que dentro del término improrro
gable de diez días, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de justicia 
de este Juzgado con el fin de recibirle la declaración inquisi
tiva acordada en sumario que estoy instruyendo contra el 
mismo por haber desaparecido de esta villa, donde servía 
como rapaz de una cuadrilla de segadores, llevándose un po
llino y otros efectos de la pertenencia de Elias Diez; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo aBÍ le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Olmedo á 10 Agosto de 1895.=Mariano Avellón. 
Por mandado de S. S., Niceto Sanz.

J—4701
PALMA

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de primera instancia 
del partido de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es 
peranza Oañellasy Cerda, hija de José y de Espezanza, n a  
tura! de Buñola, y vecina que fué del caserío de Hoatalet 
d ‘en Camellas, término de esta ciudad, viuda, jornalera, y de 
cuarenta y cuatro años de «dad, hoy de ignorado paradero, 
para que en el término de quince días, contados desde el si
g u ien te  al en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca á este Juzgado, á fin de ingresar en la 
cárcel, p?*ra sufrir la condena que le fué impuesta en causa 
que contra ella y otra se siguió sobre contrabando de tabaco.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á los individuos de la policía judical, que 
procedan á la busca y captura de dicha Cañellas, poniéndola 
si fuere habida á disposición de este Juzgado.

Palma 9 de Agosto de 1895.=Salvador Alafon£.=Por su 
mandado, Enrique Bonet. J—4737

PAMPLONA
D. Martín García Oasasola, Juez de instrucción de Pam

plona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi

guel Ayerra Galbar, natural y vecino de Zabálza, soltero, la
brador, de diez y ocho años de edad, que vestía pantalón, 
blusa, boina y alpargatas al estilo de este país, y cuyo actual 
porsdbro se ignora, para que en «1 término de diez días, con
tados desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en est8 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan #n causa 
que instruyo contra el mismo sobre disparo y lesione»; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, y en especial á los agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de conseguirla dispongan su conducción á las corceles de esta 
ciudad y á mi disposición, con las debidas seguridades.

Dada en Pamplona á 9 de Agosto de 1895.=Martín Gar* 
cia.=De su orden, Dionisio Ixúrbide. J—4702

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Santander y su partido.
Por este edicto hago saber que en este de mi cargo, y tes

timonio del infrascrito actuario, se tramitan diligencias so
bre declaración de ausencia de D. Pedro Salas San Miguel, 
natural y vecino de Besana, instada por el Procurador Don 
Fernando Alvarez, en nombre de Doña Josefa Pompón Mau- 
zabaley, mujer de aquél, y en ella se halla acordado llamarle 
por estejnedio, por ignorarse su paradero desde hace más 
de dos años, para que en el término de dos meses comparez
ca ante este Juzgado á los efectos legales procedent«s.

Y para in serta r  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , doy el presente 
en Santander á 22 de Agosto de 1895.=Alejandro Martín. =  
Ante mí, Jenaro Pérez. X—327

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 24 de Agosto de 1895.

. ' s r s '

•StS
y «lúe átl vítala «a i « l e í a .«ilimetros

6 K&aiama.. 705‘74 18 5 15*4 ENE.. B.» lig. Cubierto
9 maftaat.. 705*86 24*9 18*2 E Brisa.. Nuboso.

12 del día.... 704*78 29 4 20*0 SSO... Id.lig. Idem.
3 déla tarde 703 81 328 19 8 SSO. . Brisa.. Tempestuoso
6 déla tarde 706*37 21*0 15*0 E ty) Viento Idem

9 de la moche i c e n  15*3 14 8 E. ... ' Brisa. Lluvioso.

temperatura máxima del aire, á la sombra , 83*1
ídem mínima....................................................................

Diferencia  ..............   17*8
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie-

rra...,# ............ ............... ......................... .. 38 2
Idem id. dentro de una esfera de cristal,. . . . . . . . . .  64 0

D iferencia...  .......... 2 5  8

temperatura máxima á cielo descubierta justo á la
tierra vegetal 6 laborable.......................................   45*2

ídem mínima id....................................... ^. 14*4
Diferencia...............................................     30‘8

Velocidad deí viento en las últimas veiatiou&fro feo-
ras (kilómetros).....................................   431

Oscilación barométrica, Id. (milímetros). . . . . . . . . . . . .  4‘4
Altura id- con respecto á la media anual, á las* nue

ve horas de la noche...................................................  +  12
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tro** *.......................................      13‘ I

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia á las siete, el día 24 de Agosto de 1895.

Altar» Twnpara- 
!  aromática tara Taarxa

«tAdni Sst&ás Estada
L00ALIDADE8 T al nivsi 0n , á«i

del mar en eentes!- áti aei elele. de la mar.
Milímetros, malos, viente, viente

S.Sebastián. 765*7 18‘0 O -Calma.. Cubierto.. Tranq.1
Bilbao  766'6 174 N Idem... Lluvioso. *
Oviedo  767 2 14 2 O Brisa... Idem  *
Cor uña (7 h.) 765‘8 17*9 N. . . .  Viento. Casi desp.- Picada.
Santiago.... 762‘1 17*9 N Calma. Cubierto... »
Orense  765‘8 18*2 N Brisa.. Idem. . . .  9

Vigo.............. 766*2 19*4 E. Viento. Poconub.- Tranq.1

Oporto  764*9 19*2 N.Idem... Casi desp,® Idem.
Lisboa (8 h.). 764‘3 19*3 N. Idem: . ídem Oleaje.
Badajoz........

S.Fern. (7h.) 762*2 21*1 O.Calma.. Nuboso - Tranq.1
S ev illa ...... 761*4 26*4 S O ...  Brisa.. Poconub.- »
Málaga.........
G ranada.... 759*1 25*2 E. . . .  Calma.. Cubierto.. »

Alicante........
Murcia  763*8 23*4 N E ...  Idem. . íd em .. . . .
V alencia .... 763*1 25*0 S E .. .  Idem... Casi desp.® »
Palma  764*2 27*2 SE. . .  Idem.,. Poconub.- Tranq.,1
Barcelona.... 763*0 26*0 S E .. .  Idem .. Idem ídem.

leruel  764*0 16*9 S Idem... Cubierto... »
Zaragoza.... 762*0 24*0 N O ... Brisa.. Idem  »
Soria»............
Burgos  763*4 14*0 N E ... Id. fte.. Idem  »
León..............
Valladolid... 763*0 18*0 N O ... Viento. Nuboso. . .  »
Salamanca.. 761*6 19*8 » Calma.. Poco nub.® »
Segovia  760*4 21*0 NO.... Brisa.. N uboso... »

Madrid  760*1 24*9 E . . . . .  Idem .. M nuboso. »
Escorial  760*0 22*0 SO Idem .. Poconub.® *
Ciudad Real.
Albacete..... 761*8 23 7 SE. . .  Idem... Idem  »

París.. . . . . .
G ris-N ex....
St. Mathien..
Isla d ‘A ix . . .
BiarritZo.......
Clerm ont....
Perpifián....
Sicie .
Niza..............

Roma.............
Liorna..........
Palermo.. * ..
Cagliari... . .

r e t r a s a d o s — d ía  23
Orense  765*2 20*8 N O ... Calma. N uboso... »
Vigo..............  765*7 19*4 N O ... B.1 lig.1 Cubierto.. »
Badajoz  763*9 29*0 N O ... Calma.. Poconub.® *
Bilbao ........  764*3 22*8 N E ... Idem... N uboso,.. *
Barcelona... 761*3 25*8 SE. .. Idem .. Despejado. »
Granada.... 761*7 24*6 E  Idem .. Idem  >

D ir e c c ió n  g e n e ra l de  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo »

A y er llov ió  en S egov ia  y Santander, y fuerte torm enta ®a 
G uadal» jara .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 24 de Agosto de 1895, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  - .- .. -.— - - ....................=
Día 23. Día 24.

Deuda perpetua ni 4 por 109 interior. * »
á plazo. 67*25 67*55 lin cor. fir.

67*25 fin próx. íir. 
68*20 fin próx. fir. 

0*50 prima
Idem id . id. serie E . . . . . ........... . 67*90 67*90 95

pequemos. 72 0(0 67*90 6840-05
70*75-60 70-80 
71*95-90-85-75 

71 0(0 72 0(0
Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas. 70 0(0 70 0(0-70*10-69*90
Idem id. al 4 por 100 exterior.  76*80 77 010-76*95-85

77 0(0
á plazo. 76*85 »

pequemos 78 0(0 76*95-90-85-79 0(0
78 0(0-77*25 15 
78*50-89-25-40

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 83 0(0 82*50
Idem amortizable al 4 por 100. » 80*90

pequemos. 8095 81*75-810(0-80*95
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 509 pesetas, números 1 á
20.094    .   101*25 101**0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........  101*30 101*20 15-10
101 9(0

pequeño». 101 ‘50 101*20
Idem id. id., emisión de 1890, números

l al 825 000.............................................. 89 25 89*10-89 0(0
pequeños. 89 30 89*10-89 0(0

Acciones del Banco de España  •» »
Idem id. id. cantidades pequeña»  386 0(0 *
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador   i 189*50 *
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . .  1 189 50 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

Palio 3*©n oficio Dañe 8©n®flei§

Albacete   0*30 » Logroüo*................. 0*25 »
Alcoy..................... 0*20 » L o r c a .. . . ,   0*70 a
Alicante..    0*25 * Lugo  ........... .. 0*80 »
Almería   0*25 »  Málaga...  .............  0*20 a
Avila  ........  0*25 » Murcia........................  0*25 »
Badajoz..............  0*30 » Orense   0*39 9
Barcelona... . . . . .  0*20 » Oviedo   0*25 j *»
Béjar...............  0*35 »  Palemcia.....................  0*30 j  *
B ilb a o .. . ,   0*20 » Palma de Mallorca 0*25 * m
B urgos....   0*30 » Pamplona.........  0*25 9

Cáceres   0*30 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz   0*20 * Reus................... 0*20 9

Cartagena   0*20 » Salamanca........ 0*25 »
Castellón.. . . . . . . .  0*30 » San Sebastián  0*20 9

Ciudad R eal... . . .  0*35 » Santander.................. 0*20 &
Córdoba    0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña   0*25 » Santiago................. I 0*20 »
Cuenca.*... i 0*85 »  Segovia...................... 0*30 »
Ferrol    j 0*25 » S e v illa ....  0*20 *
Gerona.....................j 0*25 »  Soria   0*80 9

Gijón.................... . .  | 0*25 »  Tarragona   0*25 9
G r a n a d a .. . . . . . . .  0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara : 0*35 » T e r u e l .. . . . . . ...........  0*30 9
Haro  . 0*25 » Toledo   0*30 »
Huelva   0*25 »  Tudela...........  ...........  9*65 »
Huesca...»    0*30 » Valencia.. . . .  . . . .  0*20  »
Jaén  0*80 »  V a lla d o lid ........ 0*25 9
Jerez de Frontera. 0*20 > Vigo................... 0*20 »
León  0*30 3» Vitoria................. . 0*25 9
Lérida  0*20 » Zamora   0*39 »
Limares.................... i 0*25 * Zaragoza................... 0*20 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P a r ís  23 dk A g o st o  d b  1895

Í Deuda perpetua al 4 por 1 00  exterior . . á 9

Idem id. id . interior   á s>

Idem amortizable al 2 por 1 0 0   á »
Idem id. al 2  por 1 00  exterior  á »
Idem id. al 3 por 100  exterior   á 9

\ Obligaciones de Cuba................................... á 428*59
Fondos fraa- c 8  por 1 0 0 .   ..................................................   á 102*35

ceses  { 3 1 (2  por 1 0 0 „r ...............................    á 107*15
Consolidados ingleses  .....................  á 107 *6 9

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*55-18*65—18*60;
Forman de i»  Gaúbta ios pile»

#3 s 36 y 37 de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo 11.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en e l  

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...........................  20
Segunda ídem..........................  12
Tercera ídem ..............................   8
En rústica..................................... 5

SANTOS DEL DIA

San Luis, Rey de Francia, y San Ginés de Arlés, múrUK 

Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.-— 
GU Ügonottv.

Intermedios por la banda de San Fernando.
Butaca, una peseta.
Entrada si jardín y teatro, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A Im  ocho j

media.—El testarudo.—Ek domador de leones.—Mi;cabo p r i
mero.—Ed. testarudo.

A las cuatro y me1i».—@or®> de señwms.—El domador der 
leones.—El cabo primerow

GRAN CIRCO DK PARISH.— A k s  cinco de la tarde y~ 
nueve de la noche.—Compalia ecuestre* gimnástica, acrobá
tica y cómica.—Des escogidas y variadas funciones, en qu& 
tomarán parte los principales artistas de la compañía. En. 
ambas pantomima infantil titulada «La Cenicienta, é  el za* 
patito de cristal», por 15G niños.

Billas, 1‘50 peseta». Kntrada general, 50 üémtimos.
GRAN CIRCO BE COLON.—A las cinco de la tarde y 

n u eve  de la noch«—Dos grandes funcióne^á, tomando parte, 
en ambas MUe. Bareneo; Mr. Adonis; fam ilia Borza; batallón 
escolar del Hospicio; canta y baile flamenco, y corrida i’ie 
dos bravos novillos.

Entrada general, 50 ¿cutimos. Sillar, 1*50 pesetas.


